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i N T R o D u c c I o ?l. 

El ·presente trabajo tiene como finalidad el observar, las diforentes 

variantes que ofrecen los Regimenes Hatrimonieles a los cónyuges, tomando

en cuenta las disposiciones que nos ofrece, nuestro Código Civil vigente en

el Distrito Federal. 

Esto tesis, no pretende crear algún nuevo concepto ó descubrir los

legunns que existen en nuestra le¡;isloción, m6s bien cu~plir honestamente

con un estudio, que por conciso que parezco, no deja de ser interesante, al

cornenter olgunos aspectos importantes para elección del régicen más id6neo

entre las parejos al contraer matrimonio. 

Resulte grave si consideramos el hecho de que le moyorin de los

motrirnonios en México, sólo se limitnn o señalar el régirnen que dei;enn ain

capitular detenidamente, como consccuencio a lo ignorancia que respecto a

ésta materia priva entre los contrayentes, por lo que se justifico la elabo

ración de éste trabajo al esclarecer puntos que rutinaria!!lente surgen y cuya

respuesta depende en le mayorio de los casos en la interpretación de nucstre

ley. 

La importancia del matrimonio, como institución, va más elló de 

le simple unión de vidas, miscas que regulan la actividad de dos personas

en las cuales mené el soporte económico del ho;¡er (elio:entación, educaci6n

de los hijos, vivienda, vestido, etc); actividades de los cónyu3es que no 

debe soportar sólo uno de ellos. Siendo preciso deterr:tiner l3 for:na en que-
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deben responder a las cargas matrimoniales, surgiendo el elemento mínimo ncce

;,.;rio ·de lá relaci6n econ6mico conyugal. 

Para facilitar el estudio de los regímenes matrimoniales lo he divi

dido en cuatro capitulas, el primero presenta los antecedentes hist6ricos

del régimen matrimonial, en donde surge y como evolucibna el mismo y los pasoo

que sigue hasta llegar a nuestro país. El capitulo segundo que es base funda

mental para la elaboración y comprensión de los regímenes en estudio, además

presenta algunos aspectos de sumo inter6:s para la creación de vcrdndcrnn

cnpitulaciones, que cumplan con áu cometido, siendo éstas la base en que se

sostienen nabos regímenes. El tercer capitulo, es sin duda la parte medular

de nuestro trabajo al presentar algunos aspectos poco comentados en la mayoria

de los autores que estudian la Sociedad Conyugal, presentnndo algunas formas

de co::iunidad que ayudarian en mucho para sir.!plificar los pactos capitulnres,

entre otros cosas presenta que bienes forma el patrimonio, cuales son los

b ienes comunes y cuales los bienes propios de los c6nyugcs: pasando el Último

capitulo, que estudia la separnci6n de bienes que hoy en nuestros dias es

cl ré¡¡imen más solicitado por las parejas, al ser más sencilla su comprensi6n

y definici6n, en que cada cónyuge conserva ~u titularidad y ndmin1strnci6n

del bien, pudiendo disponer del mismo libremente· en cualquier momento. 
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CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL REGIMEN MATRIMONIAL• 

I.- EN EL DERECHO GERMANICO. 

Antes de exponer los diversos problemas técnicos

que nos presenta la materia objeto del presente estudio,

considero de gran importancia exponer las fuentes históricas

de los regímenes matrimoniales, porque estamos convencidos

y tratamos de persuadir a la sociedad que el conocimiento

cabal de los antecedentes legislativos correspondientes

nos permite comprender las antonomias y la jurisprudencia-

contradictoria que sobre el 

faculta para comprender 

tema existe, a la vez que nos

en consecuencia aplicar corree-

tamente la "legislación" de los preceptos vigentes, 

Se considera al derecho germánico como la apli

caci6n más antigua, respecto del régimen patrimonial aplican

do la unión de bienes, lo que nos permite suponer que desde

entonces ya empezó la evolución de un derecho marital a

administrar los bienes de la mujer. Teniendo al marido en

concepto de sucesor del. padre de la novia, alcanza la--

potestad sobre la persona de la mujer, adquieren también

sus bienes una potestad y derecho de administraci6n. 

Al parecer "sólo .se dejan·a. la libre disposici6n-
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de la mujer los utensilios caseros y femeninos, llamados

"GERADE~. El resto de su patrimonio, especialmenie la dote,-

en tanto no sea·"GERADE" entraba en la "GEWERE" del marido,-

que los administraba durante el matrimonio junto con su-

patrimonio, obteniendo el usufructo de los bienes, pero-

no su propiedad". (1). 

"Las donaciones que el marido hacia a su mujer-

a la mañana siguiente a la primera noche nupcial denominada-

"MORGENGABE" (2) (donaci6n de la mañana) que en las fuentes-

medievales se conceptúa como premio de virginidad, 

Este sistema de ADMINISTRACION MARITAL de los-

bienes de la mujer, llamado "Sistema de la comunidad de 

administraci6n" se conservó durante la Edad Media, sobre-

todo en el derecho sajón oriental "Westfaliano", Consistiendo 

en que el hombre la mujer no tienen en vida bienes ra-

mificados, porque si bien la propiedad está separada, el-

patrimonio de ambos cónyuges forman durante el matrimonio-

una masa unitaria administrada por el ma.rido en nombre de-

la comunidad conyugal, Así el marido tenia la libre dis

posición de los bienes inmuebles de la mujer y de todos-

los suyos propios, mientras que s6lo con consentimiento-

(1) Ripet, Georges y Boulanger Jean; Tratado de Der~cho Civil 
"Regímenes Matrimoniales", T. IX, Editorial la Ley, Bue--
nos Aires Argentina, p.p. 155. . 

(2) Ripet, Georges y Boulanger Jean, Ob, Cit. p.p. 156. 
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de la mujer podia disponer de los inmuebles de la misma,

al disolverse el matrimonio, los bienes conyugales volvían

ª desintegrarse, formándose bienes del marido y bienes de

la mujer. La mayoría de los pueblos Alemanes en el curso

de la Edad Media han evolucionado hacia una forma de comu

nidad de bienes o sociedad conyugal. 

En Alemania al promulgarse el C6digo Civil se

estau¿eci6 como régimen legal la "Comunidad de Adminis-

traci6n" y organiz6 varios reglmenes convencionales, co

munidad universal, comunidad de adquisiciones, comunidad

de bienes y adquisiciones y separaci6n de bienes. 

Sin embargo, la mayoría de las opiniones doctri

narias pretenden ver el origen de la comunidad en el Derecho

Germánico, al señalar que la primera manifestaci6n de un-

régimen de comunidad 

de gananciales cuyo 

se presenta a través de la sociedad

origen está apoyado en la llamada---

donaci6n de la mafiana conocida como 11Morgengabe''• 

Finalmente podemos decir que el C6digo Civil Alemán 

en uno solo de sus articules, hace referencia a la posibi

lidad de que se pacte el sistema de "separaci6n de bienes"

por considerarlo contrario al espl.ritu deseable dentro del

matrimonio, 

II.- EN EL DERECHO ESPANOL. 
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El presente antecedente histórico de nuestra--

materia es de trascendencia, al tener en términos generales,

que los mismos ·preceptos que en España regulaban la· cele-

bración civil y canónica del matrimonio estuvieron también-

vigentes en los territorios hispanoamericanos al momento-

de la conquista, 

Sobre el derecho español hay datos seguros sobre

el régimen de bienes del matrimonio en las épocas más---

antiguas, al referirnos que entre los Iberocélticos eran-

los hombres quienes llevaban la "dote" a sus mujeres y no-

éstas a los maridos, Sobreviviendo con gran arraigo la dote-

del var6n, en la época visigótica, denominándose en el-

derecho castellano como "arras", que más adelante hablaremos. 

Encontramos que en España se contiene por primera-

vez el "régimen de comunidad" bajo la forma de sociedad-

de gananciales, que a la postre es el que ha tenido predo-

minio en el derecho español, que todavi~ conserva. 

Ahora bien, "el régimen matrimonial de los bienes-

se concebía como una especie de sociedad integrada por los-

cónyuges, en la cual se distinguían bienes propios ___ del.,c"C; __ 

marido. bienes propios de la mujer y bienes comunes d-e . fa-> 

sociedad conyugal o gananciales", (3) que pertenecian- p·ór-

(3) Ots y Capdequi, José Mario, Historia del Derecho Español
en América y del Derecho Indiano, Ediciones Aguilar, Juán 
Bravo No. 38 Madrid España, p.p. 54, 



igual al marido y a le disolución del-

matrimonio' se' habían ··{e distribuir, por .mitad, entre el-

cónyuge supérstite y· los herederos_ del difunto. 

No entraben dentro de le sociedad de genencialef'

los bienes que fueran de la propiedad de cada uno de los-

cónyuges entes de le celebración del matrimonio, ni los 

adquiridos después del matrimonio por alguno de los cónyuges-

en virtud de herencia ó de donación; sólo se consid ereben-

como gananciales los bienes que cualquiera de los cónyuges-

hubiere comprado o ganado con su trabajo o industrie, así

como los frutos y rentes de los bienes de la sociedad común. 

"Le facultad de administrar los bienes ganancinles

incluso pudiendo disponer de ellos, sin malicia, correspondía 

el marido por actos "MORTIS-CAUSA", el cónyuge supérstite,-

pudiendo disponer de le mitad que le correspondiese, 

Existierón varias donaciones entre el hombre y-

le mujer antes de le celebración del matrimonio. Admitieron

les siete partidas le institución de le "DOTE", con les-

cerecteristicas del Derecho Romano, y se define como el-

ceudnl ó bienes que le mujer dá el marido por rezón de su

cesamiento, pare ayudar e les cergns del matrimonio." (4), · 

(4) Alverez, José Maria, Instituciones de Derecho Real de---
Cestilla y de Indias. 
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La cuan da de la dote' debia'. :regularse por la riqueza del

padre y fue tasada expr.esament·~. en· la Novisima Recopilación. 

La restitución 'de la .. doté>~enia lugar por muerte de uno 

de los cónyuges y ~or divorcio~ 

"Las partidas establecieron que podia cesar la 

obligación de restituir en estos tres casos: 1.- Si los-

contrayentes hubiesen pactado entre si que, muerto uno de-

ellos sin hijos, y quedarse el otro sobreviviente la dote-

o las donaciones hechas por el marido a la mujer; 2 ,- Si

la mujer cometiese adulterio; 3.- Si en algún luir existiera-

la costumbre de que a la muerte de la mujer ganase el marido-

la dote. 

Además de los bienes dotales, podian existir otros

bienes de propiedad de la mujer, que fueron designados con-

el nombre de "EXTRADOTALES O PARAFERNALES", que son aquellos

bienes que permanedan en el dominio de la mujer si está-

no hacia entrega de ellos al marido ·mientras subsistiese-

el matrimonio. 

Junto a la aportación que la mujer hacia a titulo-

de dote para contribuir al sostenimiento de las cargas ma-

trimoniales, aceptaron también las partidas las donaciones

"PROPTER" nupcias del Derecho Romano, analógas a las "ARRAS" 

y que es la donación que dá el hombre a la mujer al momento-

de contraer matrimonio en atención a la virtud honestidad 



y recompensa de:s.u virginid~d. y nobleza. (5). 

''Las arras tal y como las concibieron las leyes

de: Toro, fueron tasadas, como ya lo hemos mencionado por

la Novísima Recopilación, "recibiendo la mujer la décima-

parte de los bienes del marido además diez mancebas---

(criados), diez mancebos y veinte caballos de donas cuantas-

quisiera, hasta mil sueldos y de bienes podía disponer como-

quisiera cuando no habla hijos". (6). 

Para terminar con ésto materia, relativa al ré-

gimen de bienes dentro del derecho de familia Castellano,-

debemos hacer constar que estuvieron prohibidas en términos-

generales, "las donaciones entre marido y mujer subsistente-

en matrimonio, y que en las capitulaciones matrimoniales-

podian los contrayentes apartarse del sistema legal de--

gnnanciales estipular de absoluta separación de bienes-

o la absoluta comunidad". (7). 

III.- EN EL DERECHO MEXICANO. 

Los grupos indígenas prehispanicos en el México-

antiguo eran en su totalidad pueblos religiosos, adoradores-

(5) Alvarez, Jose Maria, Ob. Cit. p.p. 135. 
(6) Esquivel Obregón, Toribio. Apuntes para la Historia del-

Derecho en México, Tomo I, Editorial Polis, Méx, D.F.----
1937, p.p. 188. 

(7) Ots y Capdcqui, José Maria. Ob. Cit. p.p. 364. 
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de la madre naturaleza y de sus elementos, su vida trans

curría en ritos, ceremonias y celebraciones propias de su

politeismo. La base de la sociedad estaba constituida par

la familia formada por los padres y los hijos, en la cual

el hombre más anciano era quien desempeñaba las funciones

de jefe, La mujer, tenia pocas atribuciones dentro de ella

y salvo el honor que le daba la maternidad, por lo cual

proporcionaba futuros guerreros, eran pocos los privilegios

de que gozaba. 

De entre todas las culturas mexicanas, las pobla

ciones Azteca, Maya y Tarasca son las que se conocen con

mayor detalle y las que florecierón con más grandeza. 

El matrimonio era formalmente religioso entre

los Aztecas, la edad para contraerlo, "para el hombre entre

los veinte y veintidós años y para la mujer entre los quince

y dieciocho años, contraerlo era una obligación y el hombre

que no lo hacia a tiempo no podía contraerlo después y era

mal visto". (8). 

No estaba encomendada, la ceremonia del matrimonio

ni a representantes del poder público ni a los sacerdotes

º ministros del culto; "el matrimonio se llevaba a cabo

mediante una serie de actos, de origen religioso, en los-

(B) Esquive! Obregón, Toribio. Ob. Cit. p.p. 364. 
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que intervenían únicamente los parientes y alllfgos de los

contrayentes, al llegar a la edad de contraer matrimonio

el "MANCEBO", se reunían sus padres y parientes y acordaban

que era tiempo de que se casara". Este acuerdo se comunicaba

ª los maestros del mancebo, a quienes se ofrecía una comida

para obtener su conformidad. 

Después los padres y parientes del interesado

se reu.1ian nuevamente para escogerle mujer y una vez que 

se ponían de acuerdo, se rogaba a ciertas mujeres ancianas,

cuyo oficio era intervenir en los casamientos, que fuesen

ª p'edir la elegida, en nombre de los parientes del mancebo. -

Las intermediarias pedian a la elegida a sus padres y éstos

ae excusaban varias ·1eces hasta que por fin accedían des

pués de consultar el caso con los parientes, en una reunibn

que hacian al efecto. Los padres de la jbven y los del-

mancebo se reunían en seguida y acordaban el matrimonio

de sus hijos. 

El die del matrimonio, llegaban los invitados,

maestros y parientes de los que iban a casarse a la casa

de éstos y hacian una fiesta en la cual les of recian delante

del fuego diversos presentes, según las posibilidades de 

cada quien. 

Por la tarde de este día, bañaban a la novia y

lavabanle los cabellos y ponian en los brazos y en las--
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piernas pluma colorada, y colocando en el rostro margaritas-

pegadas. En seguida la sentaban en una estera o petate,-

cerca del hogar y ahí pasaban a saludarla los viejos de 

parte del mozo, haciéndole advertencias y dándole consejos. 

A la puesta del sol, llegaban los parientes del-

novio, acompañados de señoras honradas y matronas; la novia-

se ponía de rodillas sobre una manta grande y tomándola 

a cuestas, encendían hachones de teas y las llevaban a casa

del marido, en una especie de procesi6n. En seguida la colo

caban junto al hogar a mano izquierda del var6n. Entre los

aztecas las donaciones ante nupciales consistían en los 

bienes que la suegra de la mujer les hacía; a su vez la-

suegra del var6n entregaba a éste varios regalos, en con-

sideraci6n del matrimonio. 

Unas mujeres llamadas casamenteras eran las que-

ataban las vestiduras de los novios, les daban de comer-

11 cuatro bocados" los metían en una cámara nupcial. Al-

cuarto día, sacaban el petate en que habían dormido los-

novios y los sacudían con ciertas formalidades (9) en garan-

tía de "virginidad". 

Nos hemos detenido en ésta descripci6n .. del mstri-

(9) MEDIETA y NUÑEZ, LUCIO. El Derecho 
rial Porr6a S.A. México, D;F.•p.p. 
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monio, por ser la pauta al antecedente de los bienes con-

relación al matrimonio, teniendo así que los bienes que-

se donaban eran los primeros en entrar al patrimonio de 

los esposos, entre otros bienes las donaciones entre los

futuros esposos, se hacían como unn forma de celebrar el-

compromiso de matrimonio, el futuro cónyuge otorgaba obse-

quios a la futura esposa de acuerdo a su rango social y-

conforme a éstos obsequios, el padr~ de la novia fijaba

el monto de la "dote" que hable de entregar e su hija. 

"La Dote, eran los bienes que ln mujer llevaba-

pare ayudar e su marido en los gastos del hogar". (10). 

Así el efectuarse la ceremonia del matrimonio y realizarse

"las capitulaciones matrimoniales los bienes que constituían-

la dote quedaban registrados, haciendo un inventario de 

lo aportado por cada uno de los contrayentes, que se asen-

taba en un documento que quedaba en poder· de los padres

de ambos pare el caso de divorcio restituirlos a la mujer

º bien repartirlos entre los esposos". (11), 

Existieron otras donaciones :entres "los·. consortes-
'.,:•_: · .. ":' :;::• ,r -:•:• .?::··. '·.:, ,-<:" • .~«. • 

.las cuales se efectuaban .. desptÍés '_de_jle ..• ~cel.~!>r.,11ci.6.~~~d.e;~lª;"" 

........... :.·. 

(10) Floris Hargadant, Guillermo. Introducción' a la Historis
del Estado de Derecho Mexicano. Segunda Edici6n~~Edito-~ 
riel Esfinge, S,A. México, D.F. p.p. 23." '· . .. e·.: 

(11) Ramírez Codice, año 1944 p.p. 154, Obre .citada:.por'Ul\AH. 
Instituto de Historie, en su libro La cónstituci6n:Resl~ 
de MéxicoTenochitl&n, p.p. 137. 



Algunos autores ~eñalaban que los aztecas cono

cian los re~imenes, dentr~ del matrimonio, señalando que

los bienes de lo'B. esposos e·ran "comunes" (sociedad conyugal)

º bien podisn optar por i·a "separacibn de bienes" de los

consortes. Teniendo que los bienes que la mujer llevaba

al hogar tenia su origen en la "dote". 

En el derecho familiar azteca, encontramos el

antecedente exacto histórico de la legislación mexicana-

del matrimonio con rclaciÓ
0

n a los bienes, al distinguir-

entre bienes comunes o separación de bienes, más aún al-

llevar al registro de éstos realizando así lss capitulaciones 

matrimoniales. 

Otro pueblo prehispanico de esplendoroso cultura

fue sin duda los mayas, habitarbn en las cal idas tierras

del- sureste de México y en Guatemala, Honduras y el Salvador. 

Muy poco es lo que hasta ahora se ha llegado a

saber acerca de la organización política y social de los

m.ii.1.as, ya que se care¿e de fuentes documentales al respecto,

ha sido sblo mediante la comparación de las- culturas y 

frescos de ese periodo mexicano, como se ha logrado tener

alguna idea de las instituciones de los mayas antiguos. 

"Los mayas eran ·muy amantes 'de sus h_ijos, y en 

el seno del hogar existía un cariñoso respeto entre los miem-
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broa de la familia, las madres criaban a sus hijos hasta-

los cuatro años de edad, y cuando contaban con doce o catorce 

se celebraba una ceremonia para festejar su "pubertad"-

después de la cual se les reputaba aptos para el matrimonio. 

Los padres elegían las mujeres para sus hijos-

entre las de su misma clase y eo el mismo pueblo, sin dejar-

de ser curioso el observar la existencia de impedimentos

de parentesco casi idénticos a las que figurab~n en el actual 

derecho civil. Todas las capitulaciones matrimoniales se 

hacían a través de un sacerdote o casamentero profesional,-

y el padre del novio entregaba al de la novia objetos de-

poco valor, como pago simb6lico. La madre del novio preparaba 

la ropa y el mobiliario para su hijo y su nuera. La ceremonia 

en ai consistía en un acto religioso, después del cual se-

comía y se bebía abundantemente, Los mayas eran monogamos-

aunque existía el divorcio. 

En cuanto a los bienes del matrimonio, los mayas-

estipular6n en forma somera los convenios para establecer-

el régimen de propiedad y disfrute de los bienes durante-

el matrimonio; así el dia de la ceremonia en que se efectuaba 

el matrimonio el sacerdote pronunciaba un discurso dándo

los pormenores del convenio matrimonial", (12). 

(12) Horley Silvanus, Civilizaci6n Hsya, Segunda Edici6n,---
Editorial Fondo de Cultura Econ6mica, México, D.F. p.p.-
214, 
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Poco se sabe acerca de éste tema• los auto res-

de obras históricas le dierón poca importancia a esto y 

no proporcionan -Oatos en los que se pudiera hacer un estudio-

profundo y por lo tanto más certero, sin embargo podemos-

decir, acogiendo la opinión de Pérez Galaz, que los mayas-

aunque en forma imperfecta convinieron que durante el matri

monio existiera la "sociedad conyugal", esto lo deduce "de-

que cuando algún deudor moria sin haber satisfecho sus deudas 

las pagaba el cónyuge superviviente y a falta de él, sus

herederos". (13), 

Como todo derecho primitivo las normas que regian

las manifestaciones de la vida privada de los pueblos mayas-

aztecas y tarascos etc, eran eminentemente consuetudinarias. 

La costumbre no escrita, trasmitida tradicionalmente de 

generación en generación, integraba el derecho de los reinos, 

tribus familias del territorio que hoy constituye la--

República Mexicana; encontramos que asi mismo el margen 

de derecho primitivo que regían en tales pueblos, la re

ligión intervenía en la mayoría de los actos, no para re

gular éstos o darles ciertos contenido sustancial, sino

para poder predecir si eran buenos o melas de acuerdo con-

las costumbres religiosas. 

De la religión parti~ron iodos las instituciones,-

(13) Pérez Galez, Juán de Diaz, Derecho y Organización Social 
do los Mayee, Editado por el Gobierno de Campeche, p.p.-
89. 
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as:I. como todo el derecho privado de los antiguos pueblos,

tomando de ellas sus principios, sus reglas, sus usos y

con el evolucionar del tiempo las manifestaciones religiosas

se modificaron, así como el derecho privado y las institucio

nes desarrollando una serie de transformaciones sociales

q ue han seguido siempre la secuencia 16gica de la vida -

cultural y social de cada pueblo existente hasta antes de

la conquista. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

I.- CONCEPTO Y CONTENIDO DE LAS CAPITULACIONES. 

A).- CONCEPTO Y LIBERTAD DE ESTIPULACIONES. 

B).- LIMITACIONES LEGALES. 

II.- REQUISITOS PARA LA OTORGACION DE CAPITULACIONES. 

A).- TIEMPO, FORMA Y OBJETO. 

B).- CAPACIDAD DE LOS OTORGANTES. 

a).- MENORES DE EDAD. 

III.- ALTERACION DE LAS CAPITULACIONES. 

A).- MODIFICACION. 

IV,- INEXISTENCIA Y NULIDAD DE LAS CAPITULACIONES. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

CAPITULACIONÉS ~ATRIMONIALES. 

I.- CONCEPTO Y CONTENIDO DE LAS CAPITULACIONES. 

a) Concepto y Libertad de Estipulaciones. 

b) Limitaciones Legales. 

CONCEPTO. 

"Llámense CAPITULACIONES MATRIMONIALES, los pactos-

quc; los esposos celebran, antes de unirse en matrimonio

º durante él, para establecer el régimen econ6mico del mismo, 

pudiendo comprender no solamente los bienes de que sean-

dueños en el momento de hacer el pacto, sino también los-

que adquieran después". (1). 

Las capitulaciones matrimoniales, surgen siempre-

como una consecuencia de la celebraci6n del matrimonio, 

es decir, con el s6lo establecimiento del matrimonio, surgen-

una serie de relaciones patrimoniales y se estatuyen reglas-

básicas que los regulan. 

Analizando el ordenamiento 178 del Código Civil-

(1) De Pina, Rafael "Elementos de Derecho Civil Hexi~ano" Vo~ 
lumen I, Decimoprimera Edición, Editorial Porr6a, Mé~ico, 
1981, p.p. 328. 
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vigente del Distrito Federal el cual ordena: "El contra

to de matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de ·sacie

dad conyugal o separación de bienes" y el articulo siguien-

te 179 preceptúa "Que las capitulaciones son los pactos

mediante los cuales los consortes eligen la constitución-

de uno de éstos tipos, asi como la administraci6n de los-
. . 

bie~es en_cdalqdiera de.los.dos casos". 

······ ci/•r.i 
···.:•Ei p·ri'mer 'tér~i~~- él legislador trata de asegurar-

·.·'<:'··,,.,., ·;' ., ~·:· .: 
q~e ~os ,;c6nyuges eligieran un régimen matrimonial, pero-

s~;Jet&ndolos a eÚgir entre sociedad común o separaci6n-

de• bienes. y· en segundo lugar someti6 a los c6nyuges a--

convenir para constituir el régimen legal que designen, 

así como reglamentar su administración, en virtud de que

nada debe presumirse en ésta materia. 

Al observar la exposición de motivos de la co

misi6n r~dactora del anteproyecto del Código Civil para 

el Distrito se asienta que: "Se obligó a que al contraerse-

matrimonio forzosamente pactaran los cónyuges acerca de

s! establecían comunidad o separación de bienes, procurándose 

por este medio garantizar debidamente los intereses de lo-

esposa en el momento más propicio, cuando el hombre desea-

hacerla compañera de su vida. Combatiendo perjuicios muy

arraigados que impiden, por falsa vergüenza o mal entendid~ -

dignidad, tratar asuntos pecunarios cuando se funda una 

familia, que imperiosamente exige muchos continuados--



gastos". (2). 

De est·a~exposi<:i6n· de .moÚvos tenemos que el legis-
, '; .: .:e ., \_~-'. - ., 

lador, tra.ta /e '.~rotcfoe'r (la mujer al obligarla a que al-

contraer .;;~tri'uioiit;;, .. ·:¿~ide de stis intereses tanto presentes

como f•utu:;~:~ .. ~~· éa"•!:q1f~· 11'~ abandone enteramente su destino,-

en mánós d~l ~uec,~"~ ¡¡¡~t~ s~ esposo. 
; . -Jr"· , .. ·;~'. ... ; -~~~~ 

-1~~-_': "-L ·:/_~---:·;:{;';-~_:· ·:-.:: 
Sii~do~il 2á8o; que Bún hoy en nuestros diss la-

mayada d~ l•all p~reJas\desconocen el. ejercicio de las ca-
. ~ _, ' " ' . . ' ' . 

pitulaciones ~atrimoniale~.~igri~rando ~tie .. antes.de' celebrarse 
- - - --,o- . ,....~ --· 

el matrimonió es iridispens~bl~:i co:nveni~ sobre .:lo~{p~cí:~~:. 
·:_:-, .- :· ·,_ ... ·::. 

en los cuales se va ha resií:'~ü·~\c!acd1~riio a·~·fél~~i6n .. 
a sus bienes vigentes como tutür'ó~.···'de~~./¿'id~~ciJN:&mliién:.: 

~·--·'->-~:--;-_:?e' ~~.;:=;;-;ó.-~-- },~----<'-=-:::. :,;,_t--~:<;,--,,-·,, 

el régimen matrimonial que tendrán qll,~ eleg~r al conúaer.,. 

nupcias. 

·El articulo 98 del C6digo en consulta en su---

frscci6n V concede la obligaci6n a los contrayentes -a ---

formular un convenio en relación a sus bienes, y ·en caso-

de que los pretendientes, por falta de conocimien.to, no

puedan redactar el convenio a -·que se refiere-180::.fracc·i.·ón·'-•

V del articulo señalado, tendrá obligaci6n ·de ·._re•~·~c·t~rl:o- . 

el Juez del Registro Civil, con 

pretendientes le suministren, articülo 99 e.e; 

(2) De Ibarrola, Antonio, "Derecho de Familia"• Primera Edi-
ci6n, Editorial Porr6a, México, 1978, P•P• 217, 
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Situación que no se lleva en la prácti'ca, toda

vez que el mismo Juez del Registro Civil se conc:r~ta ,a -

preguntar 6nicamente el rhgimen económico que adoptarán,

presentando una for~a mal llamada "machote"; 

LIBERTAD DE ESTIPULACIONES, 

Los que se unen en matrimonio tienen libre facultad 

para estipular las condiciones del rhgimen ma~rimonial que

eligirán, hablando de la sociedad conyugal podrán capitular

sobre sus bienes presentes y futuros 6 con las modalidades

de "COMUNIDAD UNIVERSAL", "COMUNIDAD DE GANANCIALES" 6-

otros, sin más limitaciones que las señaladas en la misma

ley. 

No existe disposición legal alguna que impida

que se pacte sobre "COMUNIDAD UNIVERSAL" que comprenderá

los bienes muebles, inmuebles, y sus productos, que los

consortes adquieran durante su vida matrimonial, incluyendo

el producto de su trabajo y los frutos de los bienes priva

tivos o peculiares de cada uno, ya adquiridos al celebrarse

el matrimonio. 

B) LIMITACIONES LEGALES. 

Dentro de las limitaciones legales encontramos

obviamente y como consecuencia natural en que los consortes-
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deberán limitarse e establecer el tipo de régimen que se-

desea y ha estructurar su administración, por lo que cual-

quier otro pecto en el que se persigue un fin diverso no

integreran las capitulaciones, quedando sólo unido a las-

mismas de manera externa. 

Seg6n qued6 dicho, la ley establece como criterio-

general: el:~de .. )iberted d(! estipulec.iones, 

casos c~~c;·l!tos y • coiaó éxce'pcl6n prohibe 
·-·. ~ --'.:-:¿",_-;:_-~:;o"",-.:-_-_.,,.__¿_-,-__ , ""-:~:c~F,-._-,·= 

sin embargo en-

determinados---

convé"nios{' i{ue .siiven'de. ~j·e.;;plo. los proceptos que a con ti-. 

nuacil.n'·;~ ·~·Nur1éi~J·}' 
'-~:b~~{~_.:·, --~~~;~~-,~ "' ·._ ··}·-

-.---~'-:'. :_;_;. ,,:-._--~~r--;·: -~-;~;;~: .. _ :;,_ ·-:: -. 

:'.::¡\1Í~·:_;/la·2':·- .Son ·nulos los pactos que los esposos-
.. " :::·' ·.·,~ ;~;:-. > .'·-' \·;;., .. . -·-,·: 

hicieren •'coil'tre · lás .leyes o los naturales fines del me tri

: .. •,•·.·· ··· ..... · / i .·.· 

... -_--- .:>·:,. 

ART•-·'190~..;=Es nliie le 'cepitulaci6n en cuya virtud

uno de los con~ortiY h~ya<de percibir todas las utilidades,

asi. ·como la .que ·.,·;.;•ablez~i'ii que alguno. de ellos sea respon-

-- . -

excede a le; que. prop~rcionalmente corresponde e su capitel-

º utilidad.es;" 

renunciarse anticipadamente-

las galla~~ies :que resulten de la sociedad conyugal; pero-

di~u~l.to···e·1·· ~a'trimonio o establecida la separaci6n. de bienes, 
'··. -: .' . 

puéde'n · los· ·cónyuges renunciar a las ganancias que les---
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correspondan, 

Se ha cuestionado si el pacto mediante el cusl

los c6nyuges covienen en que sus hijos sean educados bajo

determinada religión, constituye una capitulaci6n licita¡

nosotros creemos que dicho acuerdo no goza de la naturaleza

de capitulaci6n, pues su objeto es extrapatrimonial. 

Concluyendo, la restricción medular que contempla-

nuestro derecho, es que las capitulaciones aún cuando-

son de carácter patrimonial, 

arma par• disminuir la 

no deben ser Útilizadas como-

una autoridad consideración de-

igualdad que los cónyuges tienen. 

11.- REQUISITOS PARA LA OTORGACION DE CAPITULACIONES. 

A) OBJETO, TIEMPO Y FORMA. 

B) CAPACIDAD DE LOS OTORGANTES. 

a) Menores de Edad. 

11.- REQUISITOS PARA LA OTORGACION DE CAPITULACIONES. 

Teniendo en cuenta que el CONSENTIMIENTO constituye 

un elemento fundamental para la manifestaci6n de voluntades

de los consortes, con la intención de establecer el régimen

patrimonial que lea convenga. Por lo tanto dicho CONSEN

TIMIENTO requiere de los siguientes requisitos de eficacia: 
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A) OBJETO. 

El objeto constituye un elemento esencial de las-

capitulaciones matrimoniales, y éste se dá al determinar-

la sociedad conyugal o la separación de bienes y reglamentar-

la administración de éstos en uno y en otro caso. 

Puede observarse que la ley restringue la funcio

nalidad de las capitulaciones a la con~titucióri ~e un r6gimen 

ya sea de comunidad de bienes o de, se¡Í'ar°:,C.ión:, para 'que los-' 

consortes se adhieran al prototipo· 'p~b:i~ollÍ'al ··que previa

mente a ofrecido. 

Consistiendo el objeto concreto al capitular que-

los cónyuges lleven una directriz respecto a sus bienes,-

lo cual es básico para llevar las cargas matrimoniales y

manejar adecuadamente la administración en sus vidas comunes-

en el matrimonio. 

TIEMPO. 

Este se dá en relación al momento en que pueden-

otorgar las capitulaciones matrimoniales los futuros consor-

tes y nuestro Código Civil a la letra dice: Articulo 180-

"Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes

de la celebración del matrimonio o durante bl ••• " 

Respecto, al presente concepto han surgido una 
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serie de ideas por varios autores¡··· verbigracia· comenta el

maestro Ignacio Gslindo Garfias: "La redacci6n de éste pre

cepto dá lugar a confusi6n cuando dice que LAS CAPITULACIONES 

PUEDEN OTORGARSE ANTES DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO 

O DURANTE EL. Las capitulaciones matrimoniales deben otorgar• 

se antes de la celebraci6n del matrimoio y pueden ser modi-

ficadas libremente, en cualquier tiempo durante la vida-

conyugal, por acuerdo de ambos consortes, ya estableciendo-

la separaci6n de bienes, si ex is tia sociedad conyugal, ya-

estableciendo aquél régimen patrimonial por éste, si se 

habia establecido la separación de b_ienes, o en fin, intro

duciendo cualquier reforma o modificaci6n p_arci_al al __ pacto

celebrado". (3). 

Dentro de esta misma corriente destaca Antonio-

Aguilar Gutiérrez, quien sostiene: "El c6digo de 1928 adoptó-

en esta materia una posici6n transaccional, puesto que dejÓ

al convenio expreso y forzoso de los futuros cónyuges la-

cuestión de sus bienes presentes o futuros, de tal forma-

que un matrimonio el cual no se pacten capitulaciones---

matrimoniales expresas será nulo por falta de forma, ya 

que la redacci6n del convenio es uno de los requisitos--

indispensables que hay que llenar al tiempo de contraer-

matrimonio". (4). 

(3) Salindo Garfias, Ignacio. "Derecho Civil" Parte General-
Séptima Edici6n, Editorial Porrúa, México, 1985 p.p. 563. 

(4) Aguilar Gutiérrez, Antonio "Bases para un anteproyecto de 
C6digo Civil uniforme para toda la República "Imprenta-
Universitaria", 1969. p.p. 42. 
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En este Ínis~o =sen~td~=.: en,>' su ri~;o_.=·,(~ .:ci'e~~cho de-

fBmilia·• sa-ra~ ~~n~~ro:"Düh'.ait'-llo~ ¡¡{fe-i ·~'Ai-f'·~~~~di:~r · 109 .re-
,.,.-;,, . - ·-~:·'~ ', 

quisitos'. prev¡o-s ~ar~ contr,áer : ~~:trimónio ·~'k señal6 que 
- _'; .1.:-:.-· :.-:;·::~,:~·-:··/;·(·_··:; ; ! .[·;:..><::o.-'' --·~,--- :.-~-;:c. ''''"· " 

uno de .los mismo~ 'CA'rt:'; 9,a'F~)v.;c;c~) c~ll~l~tfa' ~ri adjuntar-

ª· la~ solicitud de ina.trimoiilo el :c~~v~ni·o. que los preten-

dientes deberlo celebrar en relaci6n a sus bienes presentes-

y a los que adquieran durante el matrimoio, requisito sin-

el cual el juez no puede celebrar la ceremonia matrimonial;-

de allí que, pese a lo expresado en el artículo 180 en el-

sentido de que las capitulaciones matrimoniales pueden 

celebrarse antes o durante el matrimonio, la verdad es que-

los mismos deben realizarse antes de su celebración. Lo 

que sí puede hacerse durante el matrimonio es modificar

las m6s no realizarlas por primera vez". (5). 

Analizando los. cuestionamien tos __ :plan tea dos •. --"'." 

aparentemente podíamos decir que tienen razón,· pero ~í lle-

vamos más allá nuestra investigación encontramos que tal-

confusi6n no existe, por lo siguiente: 

El artículo que se comenta es correcto en contenido 

redacción por ser el otorgamiento de las capitulaciones

una mera facultad de los cónyuges, de ahí qu~dicho numeral-

establece que tales pactos "pueden" otorgarse antes o•durante 

él". 

(5) Montero Duhalt, Sara "Derecho de Familia" Editorial Po--
rrúa México, 1984. p.p. 151, 



Pudiera.' darse el caso que se celebrase el matri-

monio sin la ·:existencia de capitulaciones matrimoniales,-

porque éstas · fberon incompletas o inoficiosas, apoyando-

nuestro ·cri.te.riÓ al señalar la Suprema Corte de Justicia,-

lo s.i.gu"tente: .SOCIEDAD CONYUGAL, PRUEBA DE LA. Cuando no-

se exhiban las capitulaciones matrimoniales correspondientes, 

ni aparezcan en los documentos que se presenten para ---

acreditar el matrimonio entre los interesados, ninguna-

constancia o alusión siquiera de que ese matrimonio se -

hubiera celebrado bajo el régimen de sociedad conyugal, -

ni tampoco se demuestre con elemento alguno de convicción,-

que en el lugar en que se celebró el matrimonio, exista-

el régimen de sociedad legal en el sentido de que la mera-

celebración del matrimonio debe hacer suponer la existencia-

de la comunidad conyugal de bienes, en esa virtud cuando 

no se acredita que el matrimonio que en esa oportunidad-

celebrarán ambas partes estuviere sujeto a un régim.en de-

sociedad legal, resulta QUE NO SE ACREDITA LA EXISTENCIA

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. Amparo directo 8357/1961. Coralie-

Dozier de Horton. Junio 4 de 1964, Unanimidad de 5 votos.

Ponente: Maestro Mariano Azuela •. Sexta .. Epoca,. ~Volumen ---~ · 

LXXXIV, Cuarta Parte, Plg. 96 •.. C6). 
- . -·~ 

Por lo tanto d~be .• e~~~~Hr~~> que ·cada cónyuge-

conserva el dominio y ~(¡~J:'¡i}¡;f~·~~·t¡;i·:~~ ~us~biones de manera
-·. - · .. ·-~. ·:-,;c.·· '' .. f;.: ~- )-~t:~~~--:·»-~'~<-·l~~!,'i:,:-'·::.·_;'· 

Jurispru~e~ciau· ~~91~~;~-ohi:e~aÜente. Año 1955-1965 Ac--
tualizació!'I :Vol', :I• Civil .p;¡Í~ :•1205. 

(6) 

' -_-,\;·. ~ . ' .;.,.. -



exclusiva • lo que nos lleva a que se rigan los consortes-

por el régimen de separaci6n de bienes, partiendo de una

norma general establecida por el legislador "que el marido

y la mujer, mayores de edad, tienen capacidad para admi

nistrar, co
0

ntrat'o' o disponer de sus bienes propios y ejer-

citar las acciones y oponer las excepciones que a ellos-

correspondan, sin que para tal objeto necesite el esposo-

del consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización-

de aquél, salvo en lo relativo a los actos de administra~ión~ 

y de dominio de los bienes comunes" (Art. 172 e.e~). 

FORMA. 

·Las capitulaciones matrimoniales· tienen como for

malidad que deben constar por escrito, y los futuros c6nyuges 

al respecto deberán acompañar el convenio ha que hemos señn-

lado con anierioridad (Art. 98 F.V. C,C.) ante el Juez del

Registro Civil. 

Tratándose del régimen de sociedad conyugal, los-

contrayentes al capitular deben aporta! los requisitos-

que al efecto les iínpoii1Lel-aftiC'~10;~iS9cd"1 -e.e.~ que· con•_ 

tiene: 

I .- La lista .. de.tall;d~ ·de : los bienes inmúnblea

que cada consorte lleva 8 la · sociedad·; con expresi6n de

su valor y de los gravámenes que reporten; 
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II.- La lista especificada de los bienes muebles

que cáda consorte introduzca a la.sociedad; 

III.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga-

cada esposo al celebrar el matrimonio, con expresi6n de 

si la sociedad ha de responder de ellas o únicamente de 

las que se contraigan durante el matrimonio, ys sea por

ambós ~onsortes o por cualquiera de ellos¡ 

·\~:-- . --~-- ··-·--- ., - - - -·. --

--:...-
IV i- ;ia' déÚ'araci6n expresa 

-" .-. ~--,-::¿., __ :c'-~--c!=;.:;;-_.;- ,:_;.~~-;;;- -~,-;=:-. -.<-=o;;- -_ -=< º---'--~ 
de si la sociedad-

conyugal .ha' Íle ~c.ómp,ré.rid .. e!"1ftod'ós: l.os .bienes ,de cada consorte

º s6lo part;;;ile}~1i.6S:;1r'l>~~cia~~·do e~ •est~ último caso cuáles-
-'-·.;~<_'.,':.,.~~:_;_::~· - '-<·,- ·:;:/-;;-_'" --; "'. - ~"·:;_·-~ __ ;::_t_ 

son los bienes '!-ue. !'}!!~!l ~~~~~{r:~1~~'·'1ti l!_OCiedad¡ 
· __ ,_;.. ·· .... _;·:<;-.!~:· ,,.-:!:-_, -

" , ·;:e·· ,_,.,_ ¡ ~;'.':": 

V"-' La. ~~cÍa;~'c{6~·~,e~~i.f.~lt~ dé si la sociedad-

mi'ará. con ~º~~~ci~~{J~~~~~~W~~j~~ ·que en 
... <··-r> i/'"'' ··,;:-: . . \}(··"· 

SUB product~~r~:fr~,e:f P~,~~~;;:~ b!ida.· c6nyuge ¡ 
•;~':~ é "< ::-.::'"~• e}:)_;_') •\}•;f!'.'tr'.• :'. • :-;;~ ,,' :\,".' 

los bienes o en 

'' .,·,._, ,.,., \~ /<;....;:~-:-~d,;-~·-· 

- - -"+.vf,"14ii'~~;~~~;~~;¡K.;Fd'ési el producto del trabajo"' -

de ceda co~~o~te cJ$~¡~~i~'~e\;~xCiíísiVemente el que lo ejecut6 
--. <r!c ~--e"' :J:o/~· ,, 

o si debe.dar parti~ipii'ci6n':!d~ e~e; producto sl otro consorte 
J.'i~:, ;.>'· 
.-,:,:·.:.;··; 

'.· .. ·, .. ;.;~ •• '.'.·,~;·,;:·/'',_\"le: "i~:··:--<.::':'·::· , , ,-'..'.-;~';e· · ,_,y· -~-. 
.,-,;:._,-.. ·:~,~~··;',,::y·>·",.,~ .. ' .<_d.':,·:-;:,:;·_: >t~---·:: 

y en qué proporci6n; 

;_\~{!. ~-~~{;~: <.r";' ·- L:'.:<:·- .,{?;;;:/ ,::, .. _ :,· . .;:: , - . ;: 
vn.- La :deCl~'r~ci.6ii ''~~;¿¡~~~'~'e :acétca .ie.Y.<Íllién~ 

debe ser el ad~inist~~~w~· dei n:~':¿:¡~J!~~~ ;'~xpr'~s&ndo~e: con
-· --; ~~-W /(;· .. : <.:"·y:r 

:·~,-: :·· j,: :::\::>' 
-=:0~-¡-~-:~-; 
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clarida·d las· t"acultades que se le conceden; 

VIII.-· La declaración acerca de si los bienes-

futuros que adquieran los cónyuges durante el matrimonio

pertenecen exclusivamente al adquirente, o si deben repar.:. 

tlrse entre ellos y en qué proporción; 

IX.- Las bases para liquidar la sociedad, 

Por otra parte en el caso de que las capitulacio-

nes establezcan separación de bienes siempren contendrán-

un inventario de los bienes de que sea dueño cada esposo-

al cel.ebrarse el matrimonio, y nota especificada de las

deudas que al casarse tenga cada consorte, (Art. 211 e.e.). 

La presente formalidad para la celebración de-

capitulaciones matrimoniales no implica sanción alguna por-

tal omisión, salvo la posible negativa del Juez del Registro-

Civil para celebrar las nupcias, ocurriendo por lo general-

el· mal.manejo ·de los formatos o "machotes" por el Juez del

Registro Civil como lÓ hemos comentado anteriormente, 

. ··B) CArACIDAJl~DE;i:os.:.oTORGANTES. 

é~~~·tst{e~ la actitud ó idoneidad que se requiere

de los fui~;~~'·:.'c:~sortes para manifestar su voluntad sobre-

general, en éste caso para celebrar-
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capitulaciones matrimoniales. 

a) MENORES DE.EDAD. 

'. .. '·.' <. . 
El menor. que con ár'r-egló .:a·'-·la ·1ey.· pueda confraer:.. 

matrimonio, puede tanÍbié~ ototg~'f ~~p~{~1frio~·¡,~,·: ~a; cuales

serán válidas si a su o~orgam¡en~o ~onc~~ren las personns

cuyo consentimiento previo es n:ec~~~rio- para-,la celebración

del matrimonio (Art •. 181 e.e.) .. Se establece e~ éste precepto 

una protección al menor de edad para que al momento de-

otorgar sus pactos mafrimoninle.i ·se encuentre asistido de

personas que ~epa.n guiarle y defender sus intereses. 

Lcis···rut'ifros consortes deben obtener el consenti-

miento de .:su padre o de su madre s falta o ·por imposibilidad-

de los: l'Eí'd're~· !Ía neé:es¡ta: la' autodtac:Í.ó~ Íle los. abuelos

patérno~_ :?i.f{lta/o 'por.'imposi~ilided'{de~;_~s~_oá •se requiere

el .de Ú1s '.mete'rnoS°; /C :,-', ' _·:;; '( ) ;; · · < · •::> 
"-, - .. ,•, ·,/,;9=~~ -'O~~\_ ---- ·,j·{~0~:: -~:~~~-' ,:_º~~::~---

-- -,:~·~·:-; O ,~ .. M > ;:_~:,; - ~-- ·; --~{;;• 

' ' )!:~'- :.-.\<~~~-\-' ~'-)--.' ·' «;~":-!- ·;,~j 
( -~ . :-~~;.:;~' ·;:.:~:-~~··;~ --·-·.~-'-~-~_,-~:º·· --~---._:;·=~-> --
.Fáltando ·padres• y abuelos~(se: neé:esiÍ:a el cansen-
. ..-..... ,_. ",«. ,,,.,,.,. , .. '""' ··-:~,·~-;¡ ;,,,. _,,;-.1•._:/ c;,-~:·--,f,';_;,. ,. :·'J'., : ~- ,._ 

t imi!?!l_~Ó._d'~ · ~~~i~~i~!:UHf~~;~H,\~;fy~J:i'°"-'~il~iiAtf ·~~~. au1oºi:i_-

za~ i 6 n. eii:'au ;é~so, ~1 Ju'ez 1 Íle1 'lo~:F'iiáí'úi~i'i· de ia Résidencia-
. ,, " , ·,~·, ·:~.'.:~:.;::,; >/"J:. ·g~,::. '. ·-· .'.t','·' '¡ ~,::· c~ •• :.:.y,f.': 

del m~·nor',:.;·. '-·~:\':.·:y -.,, ..... ;:;·.::-·:·;;,:-·;·e:~'.; .. :·,,,,,.,.,, ... 

,;'",'i ,~'.' ;};;:,.::";'. '"'°'"' ,.,,,,,_ 
el permiso; podrá .~·c~dir •'e~ ~~nor d Jefe del Departamento-

·del Distrito Fe-deral o ha los Delegados, quienes después-



de levantar un informe, s~~;~ -~l l>~rticu'lar', suplirá o no-

el consenÚ~ientó:' y ~f.>eÍ· 'Juez\· de : lo Familiar se niega

los interesados ..o'cu'rrÚán' ~i='f'~'i,¡,~nai Superior respectivo. 
·,\ '· ··~'.~:: .:: ~;.'' ---

Existe sobre éste punto-

señala que al celebrar· los pa'ctos del· matrimonio el menor

debe llenar las mismas condiciqnes que pará su matrimonio

"Hábilis ad nuptias hábilis ad ·pacto nuptialia" (7) que

significa capacidad. para:·'el''·matrimonio, capacidad pera las

ca pi tulaciones matrimon.iales·; 

Podría, presentarse el ceso en que los ascendientes

º tutores presten su consentimiento para la celebración

del matrimonlo, pero no a·st eni cuanto a las capitulaciones.-. . 
En tal supuesto deberá recurrirse a las autoridades especi-.. 

ficedas anteriormente para dar el consentimiento de capitu

lar. 

Sin embargo, el. principio_::d~~·;,otorger cepitulacio-
,. 

nes ·ai menor con arreglo· a la'01ef,debe tomarse con las limi-

taciones obvies,· pues :·~od~Í~·gei;túe~ alguien con capacidad

pare capitulÍir ~in;est~;'f~'l}¡s~;cÍt~dg~para contraer matrimonio

( como es. el. caso· del,•mayor de edad con incapacidad legal

para celebrar las nupcias) en virtud de poseer un impedimento 

(7) Planiol Narcel y Ripert Gerorges "Tratado Elemental de De 
recho Civil" (REGINENES MATRIMONIALES) Volumen IX, Edito
rial José M. Cajica, JR, Puebla, Puebla p.p. 26. 



señalado por la misma 

Los menores de edad pueden terminar el régimen

conyugal antes de que se disuelva el matrimonio si asi lo

convienen los esposos, con la intervención de las personas

que dieron su consentimiento previo para la celebración

del matrimonio, observando esta misma regla cuando el régimen 

patrimonial se modifique. 

III.- ALTERACION DE LAS CAPITULACIONES. 

A) MODÚICACION. 

Se ha sostenido en la~~legiSladories c-omo la fran

cesa y española la inmutabilidad de los regim~nes. 

Al señalar que "las capitulaciones matrimoniales

deben redactarse antes del matrimonio; después de la celebra

ción ésta prohibido modificarlas en forma alguna" (8). 

Las razones que generalmente son esgrimidas por

la doctrina para defender la inmutabilidad se reduce ha

evitar el abuso de uno de los consortes sobre el otro para

obtener en beneficio propio alguna ventaja, es decir, se

pretendia evitar maniobras captatorias: y por otro lado,-

(8) Planiol, Harcel y Ripert, Georges. Ob. Cit. P•P• 41. 
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el deseo de proteger a los terceros que contrajeron o esta

blecieron en términos generales un vinculo jurídico con

los consortes, c¡>l cual tuv6 relevancia en tipo de régimen

económico que tenian celebrado los consortes. 

En nuestro país desde su primer Código Civil ha

establecido una base diferente a la francesa, a la española

y ha otras del mundo, al pregonar el principio de la libre

modificación de las capitulaciones en cualquier momento. 

Ordenando nuestros códigos anteriores como son

el de 1870 y 1884 en sus artículos 2114 y 1980 respectiva

mente "Las capitulacioes no pueden alterarse ni revocarse

después de Ja celebración del matrimoio sino por convenio

expreso o por sentencia judicial". 

Nuestra legislación vigente ha seguido éste prin

cipio como lo plasma en los siguientes preceptos: 

ART.- 180,- Las capitulaciones matrimoniales-

pueden otorgarse antes de la celebración del matrimonio

º durante él, y pueden comprender no solamente los bienea

de que sean dueños los esposos en el momento de hacer el

pacto, sino también los que adquier~n después. 

ART.- 186.- En este caso, la alteración que se

haga de las capitulaciones deberá también otorgarse en escri-
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tura· pública·, haciendo la respectiva anotación en el pro to-
;'. ·." ,-:._ 

colo en ·que: se ·.otorgarán las. primitivas capitulaciones y-

en. l.o •. illscr~~ción del· Registro Público de la Propiedad. 
,, ,·:·,:·' ,.,·,_:•:'··'····.'' 

Sí~ ll~n~r:é~tó~~ieijuisitos, las alteraciones .no producirán-
,_:.<:.·· ... 

~f~c ~--~-::· co-~{r·~.< ~:~;·ce~·o. 

ART.-·· 187 .- La sociedad conyugal puede terminar-

antes. de .que se disuelva el matrimonio si así lo convienen

los esposos; pero si éstos son menores de edad, deben in-

tervenir en la disolución de la sociedad, prestando su--

consentimiento, las personas a que se refiere el articulo-

181. Esta misma regla se observará cuando la sociedad con-

yugal se modifique durante la menor edad de los consortes. 

ART.- 188.- Puede también terminar ·•la·. sociedad

conyugal durante el matrimonio, a petición .·dé. Úgu.no de

los cónyuges, por los siguientes motivos: 

I.- Si el socio administrador, por su notoria-

negligencia o torpe administración, amenaza arruinar a su-

consocio o disminuir considerablemente los bienes comunes; 

II.- Cuando el socio administrador, sin el cansen-

timiento expreso de su cónyuge, hace cesión de bienes perte-

necientes a la sociedad conyugal, a sus acreedores; 

.· ,.. ... ' 

Ill .- Si el socio. administrador es declarado en-. 



quiebra, o 

, ~S.:·~, " \\"~~{~: : : ;·.·"- ._;·.".;_·, º-- ... -. 

-·- rv.·:~ '/Pfr);'ci(alqÜ:lera o-tra razón que lo justifique-

ha-· juicio -d~l .~~g~~~ j~~;i~d¡~¿ional competente. 
;;~_.::;~ . e-;;,:·,· . ~ 

ART .-··2cl~. -~urente el matrimonio la separación-

de bienes puede_ terminar para ser substituida por la sociedad 

conyugal; pero si ios cÓ-nsortes son menores de edad. se 

observará lo dispuesto' en el articulo 181. Lo mismo se-

observará cu~ndo 1-a~·-c~~~-i-tul~ciones de separación se modifi-

quen durante la ~e~~; ~~ad 'de los cónyuges. 

ART.- 210.- No es necesario que consten en __ escri

trua pública las capitulaciones en que se pacte ia separación 

de bienes antes de la celebración del matrimonio. Si se-

pacta durante el matrimonio, se observarán las formalidades-

exigidas para la transmisión de los bienes de que se trate. 

La modificación más común en' cuanto a las capitu-

laciones matrimoniales, consiste en que los esposos mani-

fiesten por convenio (Art~ 187) s-u deseo de cambiarlo de

una ú otra forma. Requiriendo para llevar acabo las modifi

caciones de la aprobación judicial, salvo la oposición de

_alguno de los cónyuges fundamentalmente, la modificació·n

no podría llevarse acabo. 

IV.- INEXISTENCIA Y NULIDAD DE LAS CAPITULACIONES. 



La ·na turahza·,.:·.· jurid ica · 'de·····1as ···capitulaciones--
·:. .. ,. 

matrimoniales·: es la d~ ,·'ser··un .. accesorio. d.el matrimonio y-

las estipulaciones del contrato son•, condicionales por na-

turaleza. Por ésto, la inexi~ti:ncia o nulidad del matrimonio-

lleva consigo la nulidad de aquellas, ya que sin lo principal 

no puede existir lo accesorio. Ahora bien, una vez contraído-

y válido el matrimonio, los efectos de la convenci6n matrimo-

nial se retrotraen generalmente, al momento de su consti-

tuci6n. (9), 

AL!Íabl_~t".}'e i'~ inexisteriCia y nuli~ad ·. noa. estamos-

refirien~o.ii,-:lj,,;i_~t~:~ii~I,~~i~~!iC,A~~-L~.e,_ec~a~s~,c~htul~~f-ºl)E!S-
matrimoniBles<i>~~'"ser .;íi'üeiitró:,é:aso .. ~ Cestud:i'ó más no ha es-. 

tableéei ia ".!if~ii;ént\f~ -~~6acalp~f¿úca · ~ntr~·aníbas. 
-"º'- ., __ \~_;·-__ · __ :··· . ->,-:.;_ -

Podemos señalar que la INEXISTENCIA es la nada-

jurídicamente hablando, siendo evidente que no puede producir 

efectos lo que es inexistencia por lo tanto "no puede con-

fundirse la NULIDAD con la INEXISTENCIA. Sólo son nulos-

los actos que existen pero que padecen de un vicio. De manera 

que jamás un acto puede ser al propio tiempo nulo e inexis

tente". (10), 

(9) 

(10) 

Fortuny Comaposada, Francisco "Régimen de Bienes en el-
matrimonio" (Texto-Jurisprudencia-comentarios), Colec--
ci6n Nereo, Madraza, 157 Barcelona, p.p. 28. 
Rojina Villegas, Rafael "Conpendio de Derecho Civil"---
Cuarta Edición, México, D.F. 1968, p.p. 132. 



La INEXISTEN.CIA: en·· las· capitulaciones matrimo:. 

niales se dá cuando. ·carecer(_.d·e·_ .cons-eritimiento de los censor-

tes, 6 adolecen, de obje~o ;;ten1end_Ó como ejemplo especifico-

"El pactar un nuestra --

Ley". Al encontrarnos .~~~~h~~capitulacibn cuyo objeto es

imposible en su r~a1izá~l6i'. 

"En cuanto a ia '.NULrnA'n; "~e ~.~fine como la exis

tencia imperfecta de los ~c~~~' j~_d'.iJc;,,~. p~r ;:decer éstos

de algún vicio Ch SU formaci6'ni~H1ir•::1iif')'éc ~· 3L_:: 
- -.:~!.--~·:>' ,-,:¡;.-; ,_;; ~'_:;'·i~; --·~~--·;. 

-,-·e, .;:-~~J~::~i;s:~~:f:- .-':.·.---'---

'.Las c~pitul.:C:i~ries afect~d~s?i: ~~~fÓAri~·ABSÓLUT~., 
cuandO él fi~ <qué. se -P~i~:~,o~e~}~'e.i·'. co~tra~i;, a una 

norma de i~éer~s; sócl.~1,'. te;Í.e~do e11 nues_tra legislacibn

las.- ~igÚientesl 

serán 

ART.- 190.- Es nula ln cnpitulaci6·en cuya virtud-

uno de los consortes haya de percibir todas las utilidades,-

as! como la que establezca que alguno, de ellos sea respon

sable por las pérdidas y deudas comunes en una parte que

excedn a la que proporcionalmente corresponda a su capital-

6 utilidades. 

ART.- 193.- No pueden renunciarse anticipadamente-

las ganancias que res u 1 ten de la sociedad conyugal¡ pero-

disuelto el matrimonio o establecida la separacibn de bienes, 

(11) Rojina Villega~, Rafael, Ob. Cit. p.p. 131, 
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CAPITULO TERCERO. 

SOCIEDAD CON Y U G A L. 

!.- CONCEPTO. 
II. - NATURALEZA JURIDICA. 

III .- Dl\'ERSAS Cot!UNIDADES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

A).- CO~IUNIDAD UNIVERSAL. 
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C) .- QUIEBRA O CES ION DE BIENES DEL ADHINISTRADOR A-

SUS ACREEDORES. 
D) .- TERMINACION DEL VINCULO MATRIMONIAL. 
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b) • - DIVORCIO. 
e).- NULIDAD. 

XI.- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
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CAPITULO TERCERO. 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

Para determinar la sociedad conyugal, hay que

tomar en cuenta a que la misma está organizada en base a 

los códigos de 1870 y 1884, presentando en nuestro código

vigente peculiaridades que lo diferencian de sus predecesores, 

Lo que nos lleva a tomar el estudio de autores

mexicanos en esta materia _para_ sú d~finici6n. 

I.- CONCEPTO. 

El maestro Ignacio Galindo Garfias, define "El

régimen denominado sociedad conyugal, establece una verdadera 

comunidad entre los consortes, sobre la totalidad de los

bienes presentes y futuros de los consortes o sobre unos

ú otros o bien, sobre parte de ellos y sus frutos o solamente 

sobre éstos según convengan las partes en las capitulaciones

correspondientes, Puede además incluir la sociedad entre

cónyuges, una coparticipación sobre los productos del trabajo 

de uno de los consortes o d~ ambos". (1), 

Como vemos el m~estro Galind~ Garfios hace _r~feren-

( 1) Galindo Garfios, IgÍu1cio: .Ob. 
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cia a una sociedad conyugal moderna apegada a una realidad

jurldica, en virtud de manejar las disposicione~ que sefiala

nuestra actual •legislaci6n, basándose en la elaboraci6n-

de capitulaciones matrimoniales apegadas a los preceptos-

de sociedad conyugal. 

Observemos como lo sefiala Ram6n Sánchez Medal, -

"La sociedad conyugal es un contrato por el que los consortes 

al mome~to o después de celebrar su matrimonio, convienen

en que cada uno de ellos c~nceda sobre determinados bienes-

de su propiedad al otro c6nyuge una cierta participaci6n

en las Útilidades de dichos bienes, pagadera a la terminaci6n 

de dicho contrato". (2). 

Además agrega que "La sociedad conyugal es un-

contrato bilateral, puesto que genera obligaciones reciprocas 

e interdependientes a cargo de ambos c6nyuges. Es un contrato 

oneroso y nunca gratuito, dado que no puede convenirse que

a uno de los consortes correspondan todas las Útilidades,

ni tampoco que uno de los consortes responda de las pérdldas

en una proporci6n may.or a la de su capital o de sus Útili-

dades, Siendo formal, puesto que debe constar por escri-

to". (3), 

(2) 

(3) 

Sánchez Hedal, Ram6n "De los contratos ·C:1v1ié~ 11 sexta
cdici6n, editoriBl porrúa, S.A. Mhicó, 1973:, p~p; 309, 
Sánchez Hedal, Ram6n Ob, cit~ p.p~ 310,· 
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Desde otro punto de vista. Rafael Rojina Villegas

dice "La sociedad conyugal tiene por· objeto directo, la

constitución de una persona moral, mediante la aportación

de bienes que constituyen el activo d.e los mismos y lns

deudas que integran su pasivo. En tanto que su objeto indire~ 

to está representado por un conjunto de bienes presentes

y _futuros y por las deudas ú obligaciones que integran-

respectivamente el activo y el pasivo de la sociedad". (4). 

El régimen de sociedad conyugal intenta apegarse

ª la realidad social y jurídica del matrimonio de nuestro

pueblo. 

Al analizar los conceptos expuestos es fácil-

concluir que le sociedad conyugal es el régimen patrimonial

más acorde con los fines del matrimonio, si partimos del

principio que la unión de vidas conlleva a la de patrimonios. 

II.- NATURALEZA JURIDICA. 

Al hablar de éste tema se debe tomar en cuenta,

q~~ ia naturaleza jurídica di la sociedad conyugal es grave

mente conflictiva y que dich~ ··nat~raleza varia según el 

tipo de soci~dad concertada. 

(4) Rojina ViUegas, R~hel Oh. cit. p.p. 331 y 332. 
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·si ob'aérva-mos la regulaci6n de la sociedad conyugal, 

el ar.t:i.culo -183 del C6digo comentado estipula que: "La-

sociedad conyuga1. se regiré por las capitulaciones matrimoni!! 

les~que la constituyen, y en lo que no estuviere expresamente 

- estipulado por las disposiciones relativas al contrato de

sociedad". Al respecto Montero Duhalt comenta: "El legislador 

le dá a la sociedad conyugal. la naturaleza juridica_ de 

un contrato de sociedad a pesar de que difiere de la misma

en muchos sentidos". (5). Consideramos que lo que dli a-

entender el legislador es que se rija por el régimen patri

monial que se estipuló más no en si ha lo que se define

por el concepto de "sociedad", no obstante de ello un gran

nú~ero de autores han dado en considerarla como una sociedad

civil. 

Una de las tesis más controvertidas es la que

sostiene el maestro Rafael Rojina Villegas, el cual señala:

"Es caracteristica importante del consentimiento la de-

constituir una sociedad, o sea. en términos juridicos, crear 

una persona moral. Dado el régimen de sociedad conyugal

que se contiene en los articulas 183 al 206, por virtud

del consentimiento para aportar determinados bienes se crea

una verdadera persona juridica distinta de las personalidades 

de cada uno de los consortes y con uir patrimonio propio. 

(5) Montero Duhait\. Sara·~ Ob, Cit. p.p. 152. 



El artículo lf!<J ·no deja lugar: ha d.uda sobre el particular,-

pue¡¡ conforme' al 
,_.>! ... 

mis'!'º_ ·-·las-' capitulaciones matrimoniales-

comprenden un activo y p~~do,,~ue viene ha constituir el-

patrimonio de la ~o~·:Le'cili, _;~·~n: independencia absoluta del

activo y pasivo de' cada·'_ uno de los consortes. Cabe la po

sibilidad de que el activo se limite a determinados bienes-

muebles e inmuebles o bien, que comprenda todos los bienes

de cada uno de los consortes, Además, debe determinarse-

quién será el administrador de la sociedad, es decir, se-

crea el 6rgano representativo que exige toda persona moral,-

y las bases para liquidarla. Por esto el articulo 183 dispo

ne que' la soi:iedd conyugal se rije por las capitulaciones-

matrimoniales que la constituyen, y en lo que_ no estuviere

expresamente estipulado, por la~ djsposiciones relativas

al contrato de sociedad. Ahora bie_n, ség,ún 'ei articulo 25-

Fracci6n III, .son personas .,-º~llles)~l ~~ci.edades civiles, -

quienes pactan y se obligan por• ~~n~~Ji~ ;¡~· sus representan-

tes, En consecuencia, la soc1ed11dT·~bn'yugal, como sociedad

civil, constituye una v~~d~d~~a '¡i~~~-b~~ .,-~r~l 11, ( 6), 

Al respecto comenta GALINDO GARFIAS: ''Y es en-

nuestro concepto, contra la autorizada opini6n del doctor-

Rojina Villegas, que no se trata da una sociedad conyugal-

(6) Rojina Villegas, Rafael, "Derecho Civil M!!xicano" TOMO
II, (derecho de familia) sexta edici6n, Editorial Porrúa, 
S.A. México, 1983 p.p. 347, 



sino de una verdadera COMUNIDAD de naturaleza especifica-

por virtud de .. le cual los acreedores particulares de los-

socios, por de1rdes contre:l.das por ellos y no en interés

de la sociedad, cuentan con el patrimonio de éste como--

gerent:l.e de sus créditos, en la proporci6n que he cede uno

corresponde". (7). 

"Le sociedad conyugal es pues, une comunidad--

peculiar con fines propios, que treta de realizar en la

práctics, ls finalidad de ayude mutua propia del matrimonio,-

mediante une perticipeci6n más o menos amplia de ambos--

c6nyuges en sus respectivos patrimonios, concediendo a cede-

uno de ellos, mediante el acuerdo contenido en las ce pi tu-

laciones uns intervcnci6n en le edministreci6n o disposici6n-

de los bienes patrimoniales del otro; cede uno de los---

c6nyuges conserva su patrimonio y el otro tendrá en él,-

la intervenci6n facultades que le otorgen las capitu--

laciones". (8). 

Si atendemos al articulo 194 el cual reza; "El-

dominio de los biene's comunes reside en ambos c6nyuges--

mientras subsista la sociedad.,," Le disposfci6n contenida

en éste precepto legal confirma que no se trata de una--

(7) Galindo Garfios, Ignacio, Ob, cit. p.p. 565 y 566. 
(8) Pacheco E, Alberto, "La familia en el, _derecho civil

Mexiceno", panorama, Editorial, S.A. México 1984 p.p.-
140. 
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verdadera sociedad con personalidad jurídica distinta de-

1_os:: ·socios, sino de una comunidad de bienes en la que el-
·,· '<·-: 

.disfrute, - el go·ce de los productos de l!stos bienes y la-

P.''~,~-icip~ción en su caso, en los productos del trabajo o

{-~1Úl~:t-~ia de cada uno de los cónyuges en común, corresponde-

El - maestro Antonio de Ibarrola, es otro de los-

importantes estudiosos mexicanos que le niegan personalidad

y car6cter de sociedad a la CONYUGAL y combate el argumento

d iciendo: "Afirma nuestro articulo 163 que en lo que no-

estuviere expresamente estipulado (en las capitulaciones

matrimoniales, se regir6 el contrato) por las disp6siciones

relativas al contrato de sociedad, Es ello un contrasentido.-

Reiteramos que la sociedad conyugal no es (que nos perdonen

los ~laxcaltecas) ni remotamente una persona moral distinta~ 

de cada uno de los contrayentes. (9), 

En cuanto a la afirmación ·de que la sociedad--

conyugal constituye una SOCIEDAD CIVIL ORDINARIA, conforme

ª la fracción VI,_ del artículo 25 en estudio, podem~s decir,-

que entre la conyugal y la ordinaria civil existen, entre-

otras cosas, las siguientes diferencias: 

¡o "Mediante el contrato de sociedad se crea--

{9) Ibarrola, Antonio de. Ob.-
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- .;_·" ,-

una i>ersona moral .~iid~;éhdiente\de' los;~ocios"' La sociedad-
, ., .: - ·.::.:. ~ ....:_-__: ;;¿,~ 

conyugafno tiene pérsonaÜaéd juridica·'propiíl· independiente

de léi~ ~6~yJ~e:i qu~ la integr~n que, po; otro lado, no tiene-
,• 

lá calidad de .socios, sino de consortes. 

2ª. Para ingresar a una sociedad civil se requiere

de una aportaci6n de cada uno de lo,s socios.

cosa que no sucede en la conyugal en l~ cual puede aportar~ 

~ienes uno solo de los c6nyuges. 

3°. El contrato de sociedad persigue un fin prepon

derante econ6mico. Ln finalidad de la sociedad conyugal 

es diversa pues tiene por objeto el sostenimiento del hogar

y todas las necesidades de los propios c6nyuges en razón

de la comunidad de vida que han establecido y de la familia-

que constituyeron. 

4°. Las aportaciones que se hacen a uno ~ociedad-

pasan ha ser propiedad de la misma, por ~eso,. quie'a 'los-

otorga, deja de ser propietario de ellas. En la sociedad

conyugal s6lo se transmite al otro c6nyuge .el'· cincuenta

por ciento de las aportaciones (en caso de capitulaciones)

quedando el cónyuge aportante, propietario ~el otro cincuenta 

por ciento. 

Sª. En la sociedad civil los socios pueden repre

sentar porciones de valor diverso. En la conyugal, los--



cónyuges represent_an '-'siempre un cincuenta por ci.ento cada-· 

6°_>\i.~ "soci'eda'd constituye un contrato autónomo.

La é_onyug"al --es un contrato accesorio al matrimonio, pues

surgíL y_ de-iiaparece y sólo tiene sentido en razón del matrimo-

nio. ( 10). 

Encontramos aún más diferencias, pero las anotadas-

son suficientes para finalizar que la sociedad conyugal

no tiene la naturaleza juridica de una sociedad civil, es_

mlis bien una· COMUNIDAD DE BIENES, llamada por la doctrina-

propiedad en ''mano com6n''. 

Una de las tesis más tradicionales es la que se-

refiere a la COPROPIEDAD habrá que distinguirla de la-

comunidad de bienes, por atribuirle a la primera ciertas

semejanzas en cuanto a un común dominio de ciertos bienes,-

un reparto equitativo de gravámenes y cargas, sin embargo,-

son sumamente interesantes las diferencias a entender: 

a) En la copropiedad cada part~cipe dispone libre

mente de su parte alicuota, no sucede Í.o propio con la-

sociedad conyugal en la cual uno de los cónyuges no puede-

{10) Montero Duhal~, Sara; Ob, cit. p.p. 152 Y. 153. 
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autónomo. separado y común. del que serían titulares indis

tintamente e indeterminadamente los cónyuges, · sin tener

ninguno de ell~~ el derecho actual a una cuota". (12), 

Por otra parte nuesto C6digo Civil considera la:.. 

comunidad conyugal como patrimonio independie~te; "constituye 

una masa de bienes y de deudas, dotada de vida propia, tenden 

te a un objeto que se le· asigna y hacia el cual se dirige

por decirlo asi ella misma, en virtud de la impulsi6u que

le ha sido dada, y sin órg'ano representativo, sin personi

ficaci6n: es una comunidad activa y dotada de cierta indi

vidualidad y pertenecientes a dos personas físicas los-

esposos". (13), 

Además la jurisprudencia mexicana ha querido tomar-

esa línea de pensamientos, aunque no estamos seguros de-

que lo haya hecho con plena conciencia, pues en ciertos

momentos dé la apariencia de que en lugar de referirne a

la "mano común", lo hace a una copropiedad a la que le quier~ 

dar matices especiales. 

Al respecto resulta en realidad dificil establecer-

(12) Castáa Taheñas, José, Derecho Civil Español, común 
y foral Novena Edici6n, Tomo VI, Volumen I; Madrid
Reus, S.A. 1976 p.p. 331 

(13) Joaserad, Louis Derecho Civil Tomo III Volumen I,(tra-
ducci6n, Santiago Conchilles y Manterola), Ediciones--
Europa América 1952 p.p. 17, 
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la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal y tal vez

derive esa dificultad en que los bienes afectados a la...:

sociedad manifiestan características propias de cada una

de las teorías que se esbozarán. 

Efectivamente, la comunidad conyugal refleja una

caracteristica de la sociedad civil en cuanto a través de

dos personas, en éste caso consortes, ponen en común sus

bienes y en el mayor de los casos sus esfuerzos, para la

consecuci6n de un fin lícito. ,Por otra parte, la idea de

que dichos bienes constituyen una copropiedad ha sido acogida 

de estudiosos y de autoridades judiciales, quienes a lo 

mucho y para sortear las dificultades que surgen de la-

confrontación entre la sociedad conyugal y ln copropiedad

le atribuyen el calificativo de copropiedad especial, 

Asimismo ln sociedad conyugal constituye una masa

de bienes· afectada a un fin especial, de ahl que si el con

sorte administrador no aplica tales recursos a la satis

facción de las cargas matrimoniales, el otro puede solicitar

la disolución de la comunidad. 

Tal - vez ésta mezcla de diversas instituciones 

ha sido la causa para que se le denomine "comunid~d -.¡~_.:;-- -
bienes sui géneris" solución que ha nuestros ojos no re

suelve el problema porque no dá el género próximo ni la

~iferencia especifica, 
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Para concluir la naturaleza jurídica de la sociedad 

conyugal, la mis acertada a nuestra opinión es la "comunidad 

en , mano común" .al parecer sus características se ajustan-

a las de la sociedad conyugal y resulta estl al igual a-

la 11mano comúiJ. 11 , un legado de los españoles, quienes a su.;.. 

vez la copiaron de los germanos. 

III.- DIVERSAS COMUNIDADES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

A). COMUNIDAD UNIVERSAL. 

Se entiende por ésta, cuando se comprenden todos-

los bienes muebles e inmuebles de los esposos, adquiridos

' antes y después de celebrar el matrimonio. 

Para establecer una verdadera SOCIEDAD CONYUGAL-

UNIVERSAL deberán los consortes capitular con fundamento-

en los siguientes preceptos: 

Art. 184.- La sociedad.conyugal nace al celebrarse

el matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo los-

bienes de que sean dueños los esposos al formarla, sino-

también los bienes futuros que adquieran los consortes. 

Art 189 Fracción IV.- La declaración expresa si-

la sociedad conyugal ha de comprender todos los bienes-

de cada consorte o sólo parte de ellos, precisando en éste-
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último caso cuáles· son. los. b¡en~~ que_ hay_an de e~tr~r a-

la sociedad. 
~' '.' . '·:; 

.. · \ ;;· / 
Fracci6n VIII del mismo. - La '.d~c'Í~i'ii~ión a~erca-

de si los bienes futuros que arlquieran los -~{;~;Uie'i<;d~:~~~t~:-

:lsi m:::::o:::ar:ierrsteeneencterne eel::~su:i::~:te·:!~~~~-~,l;J{K~ri.f~ 
,:<\· , :::'.:;;../:L~r ;;~~ · · ;·. ,._ · . · 

. ,_ ...... ,,·'..:·~:<·L .. \ 
No obstante ésta posibilÜ_ail' y. 'i~.~~z~ ¡¡&~·/·el 

. ' '> . ·;;,:~"' - ·-

régimen de COMUNIDAD UNIVERSAL· es é.on/1ide',r~.~~!'.eXfiFy.;;ay~r.: . 

afinidad a la naturaleza del matri~onio,•;ei,:jm:is)~1o'·~i;;ecibe · 

un tratar.iiento bastante pobre en nuesti8'.ú8qi~ti6ii;':Cé¡i~iies-
de los diversos articulos que nuestr~·~'c6digoY'cí)nÚene, 

son minimos los elaborados en base. a l.a ~~is~-~ncia de ¿ste-

régimen. 

Por otra parte resulta incongruente la pres-

cripci6n normativa del articulo 204, el cual se contrapone

ª la institucionalización de éste tipo de comunidad, pues

en él se señala que deberá devolverse a cada c6ayuge la

que llev6 al matrimonio. 

Este supuesto-es incoherente~con el_fu~cionamicnto 

de la comunidad universal, pues en la misma los bienes 

aportados por alguno de los c6riyuges deb~rán ser repartidos

de acuerdo a las bases pactadas previamente en las capitula-

ciones matrimoniales. 
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Aunque parezca inaccesible, pocos son los que 

pactan la existencia de éste sistema, y sin embargo, la-

mayoría de las. personas tienen arraigada creencia de que-

con la sola celebración del matrimonio, se hacen coparticipes 

por mitad, todos los bienes de los cónyuges. 

B). COMUNIDAD DE GANANCIALES. 

"Comprende la renta de los esposos, los productos-

de su trabajo, las economías hechas con éstas rentas o--· 

productos y las adquisiciones a titulo oneroso realizadas

durante el matrimonio, mientras que son propios de los cónyu-

ges los bienes ya poseídos por ellos al tiempo de celebrarlo

y ios adquiridos durante él a título gratuito". (14). 

La forma de ordenar LA COMUNIDAD DE GANANCIALES,-

por los consortes es ejercitando las facultades del numeral-

189 en sus fracciones: 

V.- La declaración explicita de si la sociedad-

conyugal ha de comprender los bienes todos de los consortes-

o solamente sus productos. En uno y en otro caso se determi-

nará con toda claridad la parte que en los bienes o en sus-

(14) Castán Tobeñas, José, Derecho Civil Español, Novena
Edición , Tomo V, Volumen I M~drid, Reus, S.A. 1976 P•P 
281. 
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___ ·.,:';'.-··º·.-' 

disponer de .su mitad sitió una-~~~ ~xl:in&~i.da l~ misma. 

·-,-,..,:.~<--·:-;_:;'/y .. ~,);-~·-.:_)~-:-<: -.-,\"·:\ <--·:'::'_;: ·.-. -->\"._'.,'· ::·. ~ 

: b) :i.a {o¡i~\,_l\i~dad :~6i~ comprénde bienes pr~sentes. 
La socieda'd rl~~Y:¿~·~},:;,P~~a~ ~J~f~iir~e ¡ bi.:nc~ que se adquie-

~ -·.:>>" 1 .. , :,~:-·--
ren en el· futuro~;:• ·)~, 

: -'··.Y~// ~'~-~--'./: 
.-._ :~/:.f :_:-.}~:-r--~:-

, é:/?,i,Ü,¡' C:c>-~f~¡hetarios pueden celebrar, e!)tre si-

compi:~v~~~~~{~';:~us '. r~~pectiv~s partes' alicuot~s. No nsi-

los cr'in/ll'!!e'.i/;'quc>no .pued~n celebrar entre si el c-;,ntrnto-
- o ·o--.'..o 

su régimen sea el de "eparaci6n 

"';• 

- - -- - -:·~-:·-

-_ -' ' "; - ,,~-~- ·-· - ·-- -- . º-

d) Los c~ pro pi e 'far i ó~ ~~·z·ari-~\l~--i~:/d:~~--~¿:~~Ó:; -~:·~-·]:··_:f~d-t~, -

pueden· enasiu1ar • su \Pá~~~º"C~fcE;~:; Y'~F~iúli~- · 
que no se· dá en la soci~Úil•cc:lnyugnii;;riifX/ ;.;;~¡~,¿/• -i 

puesto que 

• ','> ':'• ·'· -. - ,,',.;:,:• ·:);;_-_:-,,',e':'.-::;;·~·'' ·' :·.;: •·:- ~-~-~<~, -

Una .vez 'n!Á~~J af'ii~h·~2l.l<i_¿_e·~··.·T1·:~ qu~ ~i~;~h~fi~~y a a-
·.,-;o,¿ .. '=--- - .-•• -.. • .;o\~!-· :·/--~"' 

través de' la sociédad•l;co'nyugilifi!ií{úrla(co1iuNlDAD:;riE BÍEllES-' 
<,,-, __ , -- .. _; . o:'". '¿f;»o ~ ;; ::.e'_-· .. :,:\-;, 

entre 1º8c.i~ú~~~ª:~·;é'ii~:~·i.1:~L'.~.fE~~;i~,~~;b~1,;t!:~·:1· ··riombre-
de s~ci~dad ·c:C:~y·~s~i · ~.D de comuntdad?de'bicñes:·" ., . 

- . r~:Jr.·' ":<::· .. f>, .·. ~i º}~-'.-~>-· _, --''; 
:.}.'. ';'.,·_':~:~~;;·~·',;;>,"C:• .·:·,, ,'':] ! "

0 

y:(-. 

. · .. otra tesis;que.~n:Jn áctllahdaa··es~ace!ítadn.po~ la' mayoria-
-- -oc--o-;·-:"'~-----=~=-.--::.. ~~-~-=o.~~-;-f~ -_:;_ - . 

de los tratadistas da origen >·&~rman~". es · 1a llamada.:._.:.· 

COMUNIDAD EN MANO COMUN, y s~ enÚ'i!nde por ésta "un patrimonio-

(11) :·!antera Duhalt, Sara, Ob. cit. p.p. 153. 



\ ·:.:' 
.:';>~~:e-· - - . 

Ú:-:' L,,,'.j:deii~rÍ~i6ri 'd~'>L~l, producto. del ,trabajo.;. 

de cada '2oh~~r{~.:~~r;'~;~;';;'~~~G;~xi:'1~~Í~a~ente al qué<10 ejecut6 
-~ -. " i...<i ;,~ > 

o si dÍibe d¿r,p'~rti~f~~a~n\i; ~~e pr~düct~; al otro. co'nsorté.:. 

péci¡,~¡;¿{t,';~ ·:·,')~ft: __ ;,;~e>',. C:f: ,,,, :; ·1·:'.; .. </ . . 
« •' • > >;J- • " ,. ;) ,__ H - • /~j~/, ,-:~.' :.:,;~'·?'.~,". ~-~:L '' ,: : < •' "', ,· '' 7><-,-
-'. .~ .·,,-,-

7 
• ;\-;'f:_::·. r,-· / ,·,.;;:\-¡; /!;:~·~ ; '','°,'.' .-;': .. > .'.:«-~;: ·:·-·2·;<. · '. ·'' . s:.' 

v11;:2-; ~~~ d_~;~~~;ii~Í~'~'é~~e~,~~~·g:i~·\acercá. de quién

dabe ser é(a~~i~;~;;~x;;~¿;d:~),{~¿~~iedad. ;~xp;esándose con

clarida; l~·¡;_;~JJi'l~if¿if i¡Jé's'~ l~ ~~íu:~~eri~ 
_ _ :~-;;_ -~ ._:~~~- __ :-~?i~-~~-:L·~\-~i:X;h~-~-- ._,.~";~ .: __ ~_:~: --:-~:}: , -'. _: -~ -~- '-.·: 

·--~" \ .. ··;~;~ > . .\)·.~~'-·: 

de sinan~ÚiP.á:'es qu~'~l~~ .• bienes adquiridos a titulo gratui

to J>o,r:~nOJ~61~~· cle)o_s cAÍIYIJSes;. no ingresan a la masa de

esta <•co~ti:i:i.~~d;• ai;~~~pec~~ ~l artículo 215 a la letra cita:

"Los ·¡,i~·~ef'qu~' ¡~~:~Í·nyu~es adquieran en común por donación, 

heren~i~\i1e:~~;do,,·~po~; cualquier otro titulo gratuito o por

d6n de ia· f~rt~ri'~¡ .• critre '.tanto se hace la divisi6n, serán

adminis~;ad·~~'1or··~~bos o por uno de ellos, de acuerdo con-

el otro;• per~ :e~ é~te .. i:oso el que administre será considerado 

como mandatorio". Esie precepto sefiala con claridad que 

sólo son de· ambos cónyuges los bienes adquiridos en común-

y no los adquiridos singularmente por uno s6lo de ellos,-

entendiéndose que aunque exista la sociedad conyugal----

"a contrario sen su", el bien adquirido por uno solo de--

los c6nyuges a titulo de herencia, es de su exclusiva --

propiedad, 
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C). COMUN.IDAD DE.MUEBLES. 

sociedad 

Ú ré~Ú~~· e~. posÜ-le conf~~me a l~s .indicaciones contenidas

en. las fr~~ciones II y i:v dél precepto 189. ' . 

11 .- La lista específica de los bienes muebles

que cada consorte ·introduzca a la sociedad. 

IV.- La declsraci6n expre_sa de si la sociedad

conyugal ha de comprender todos los bienes de cada consorte

º s6lo parte de ellos, precisando en éste último caso--

cuáles son los b~enE!s q11e hayan de_ entrar a l_n _soc_iE!_dnd._ 

D). COMUNIDAD DE TODOS LOS BIENES FUTUROS. 

Consiste ·oen capitular. expresamente por_ parte de

los c6nyuges, en' cu-S1:..to a la co~unidad de bienes .. futuros. 
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La oportunidad de pac.tar. ésta modal.idad es posible

en nuestro ordenamiento de c~nfC>;mdad' c~n el ~árrafo se~unfo 
-:-· _.,". ·: ·.·._ - ·;. ., -

previsto en ei' numeral 184, ,.y,'con ··apoyo en :.las fraccio,nes·.:. 

IV, V, y VIII, del is9 q~·~ ya ~~~º~ a;~~tad;, ~ntetiorniente. 
-. ; --'~::¡··--;~:·;,::\ ,:,_~-"";~ ;'~--··';.-:· ---;·-. 

. . :<¿,:<-'' -.)>-

IV. - PATRIMONIO. ~~;LÁ''sri~,~~ÓAn c:bNYUGA~~ 
- ~/•'" -'~·(;~'- --- •"'{>.t-~:,' '''•,,' :/'.~-: 

;::.~ -·: _-.. :;-,. ;~,-:~. ':~ ~ :::~~~-;- :~~~;: -. -¿,~:l;~ ' . :' - ,- -- .-' ~ ~-

Son l~s a'pÓrt~Ú~he'~ ·que realizan· lcis 
-.-/_-~-.= .::s·~.,;, _::.:~-:,,-1_. 

cons~rte~;. 

-=··--~-~-.-0'.·~:,::-- --- -~- -
de un patrimonio c:ómúii compuesto por los ing~esos del pr,od~~-: . 

to ~é'lci~ trabajos de .los esposos mis los frutos que produz-
-.-· .'·_ : <· 

can los bienes propiedad de ellos a partir de ,la; celél>raci6n-'-

del matrimonio. 

' .;,. 

Existen ciertas re.illi'da'des ·que creo pertinentes-

mencionar, en virtud que en· 'e.l más·: alto porcentaje de los

matrimonios celebrados en,, nuestro pais, los c6nyuges sólo

se limitan a manifestar. su deseo de celebrar una sociedad-

conyugal sin determinar conciensudamente su contenido y

dadas · las .. ciréunstan'cia·s .• --~vemos en forma tradicional que 

el juzgador ha considerado que ese señalamiento basta para

constituir la sciciedad d~ s~nancialcs. 

Ahora bién, éstas realidades nos lleva a .. scñalar

que no basta con la existencia de la· sociedad conyugal,-
: _1,· ,.,·":' 

psra que deba considerarse que forma part'e dl)l P.atrimonio-

de la misma, tanto los bienes futuros· como ,a:quellos de los 
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que los consortes sean dueños al formarse la sociedad, sino-

que esos bienes pueden entrar o no a la sociedad según lo-

convengan los esposos. 

Al respecto la jurisprudencia estipula: "Salvo-

pacto en contrario, los bienes propios de cada uno de los

c6nyuges, que tenían antes de la celebraci6n del matrimonio,-

continúan perteneciéndoles de manera exclusiva, a pesar-

de que el matrimonio se haya celebrado bajo ?l régimen de

sociedad conyugal, PORQUE LAS APORTACIONES, AL IMPLICAR

TRASLACION DE DOMINIO, DEBEN SER EXPRESAS". 

Amparo directo 2727/1959 Carmén L6pez de Mendoza,

Unanimidad de 4 votos Vol. XXXVI, Pág. 74. (15). 

Por su parte el maestro Sánchez Mednl afirma:-

"Las aportaciones que se hacen a la sociedad conyugal no

son en propiedad esto es, no implican una transmisi6n defi-

nitiva de propiedad, puesto que, cuando se disuelve la-

sociedad conyugal, deben devolverse los bienes que aport6-

cada c6nyuge". ( 16). 

Creemos que 

( 15) JuriSprUJlencia 
1202. 

(16) Sánchez Medal, 
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Medal, en·base a lo dispuesto por el articulo 204, del C6digo 

Civil. Nosotros estarlamos de acuerdo con él sl su aseve-

raci6n se limitara a la sociedad de gananciales, en el que-

efectivamente lo aportado debe restituirse, pero en cambio,-

lo que se aporta en la sociedad universal no goza de re

versi6n, pues estarla contra lo capitulado pr~viamente. 

Concluyendo con éste apartado, podrlamos decir-

que tratándose de patrimonio de sociedad conyugal en una

COMUNIDAD UNIVERSAL, ingres'an todo tipo de bienes con que-

cuenten los c6nyuges desde antes del matrimonio as! como-

los frutos, las útilidades y productos obtenidos de ellos. 

A). LOS GANANCIALES. 

"Son BIENES GANANCIALES los que adquieren por-

un titulo común, lucrativo ú oneroso, el marido y la mujer-

durante el matrimonio y mientras viven juntos, por compra-

o mediante su trabajo e industria; como también el fruto

de los bienes propios que cada uno lleva al matrimonio y

de. los que adquiere para sí por algún titulo lucrativo-

mientras exista la sociedad conyugal". (17). 

Otra denominaci6n más técnica de los BIENES---

(17) Escriche Joaquln, Diccionario Razonado de Legislaci6n--
y Jurisprudencia, Editorial Norbajacalifornia, Esenada-
B.C. 1974. 



- 63 -

GANANCIALES s~ define asi: "Son los bienes incorporados

al patrimonio inicial de los c6nyuges durante el matrimonio

celebrado bajo el régimen de sociedad conyugal, en los térmi-

nos señalados en las capitulaciones matrimoniales". (18). 

Las gananciales son la masa que se incrementa-

durante el matrimonio y persigue como fin el sostenimiento

de las cargas y en última instancia su divisi6n entre los-

consortes, llegado el momento de la disoluci6n ,Y liquidaci6n

de la sociedad. 

En principio son bienes gananciales todos los

adquiridos durante el matrimonio a titulo oneroso, inclusive

el producto del trabajo, asi como las rentas y frutos de-

los bienes muebles e inmuebles propiedad de los consortes.-

Refiriéndonos al caso de que la sociedad de gananciales-

sea total, porque puede darse el caso que los consortes

se refieran solamente a las rentas o frutos que producen-

determinados bienes, entonces estariamos hablando de una-

sociedad de gananciales parcial. 

PRODUCTO DEL TRABAJÓ~DE"LOS.CONSORTES. 

El legislador ~al~ag~~~d6 q los. in ter.eses de los-

(18) De Pina Rafael, Diccionario de Del'.ech~{ Editdrt~i'. Porr6a 
S.A. México, 1985 p.p. 124. 
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esposos al encomendar al precepto legal 189, en su fracci6n

Vl, "La declaraci6n de si el producto del trabajo de cada

consorte corresponde exclusivamente al que lo ejecut6, o

s:!. debe dar participaci6n de ese producto al otro consorte

y en que proporci6n''. 

No obstante la necesidad que marca la ley para·

capitular sobre éste numeral nos encontramos en que la ma

yad.a de los matrimonios no estipulan nada al respecto,

pese a que los productos dél trabajo constituyen la fuente-· 

de ingresos más importantes de la sociedad conyugal. 

Por otra parte la mayoría de los c6nyuges ignoran 

que el producto del trabajo constituye la esencia del pa

trimonio com~n. al incrementar en base a ello su patrimonio. 

Analizando la siguiente disyuntiva apuntamos,

qu& sucede si alguno de los c6nyuges trata de excluir el

producto del trabajo cuando no se pac~ó nada dentro de lns

cnpi tulaciones, la jurisprudencia comenta: "Es inaceptable

la idea de estimar que los ingresos que recibe uno de los

cónyuges como retribución, a su trabajo personal, no pueden

formar parte del caudal social de los esposos, sin la existen 

cia de un verdadero formal contrato de sociedad, puesto

que tratándose del matrimonio, el Código Civil no preveé

una sociedad del tipo regulado por los articulas 2688 y

siguientes, sino una sociedad conyugal regida por sus normas-
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especificas contenidas en los articulas 178 a 206 del mismo

ordenamiento". Amparo directo 2135/71. Ena Larce ~e V&zquez,-

3 de Julio de 1972, Unanimidad de 4 votos, Ponente: Enrique-

Martinez Ulloa. (19). 

(19) Jurisprudencia y Tesis sobresaliente Volumen IV cit.p.p. 
546. 
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DON DE'LA FORTUNA. 

Del estudio de nuestro C6digo Civil Vigente, en

relaci6n a nuestra materia no encontramos precepto alguno

que en formá expresa nos indique si pertenece a la comunidad, 

la fortuna a favor de uno de los consortes mediante una

rifa o sorteo. 

dá ls 

La Suprema Corte de Justicia de 

pauta para determinar: "SOCIEDAD 

la Naci6n, nos

CONYUGAL, BIENES 

DE LA. PREMIOS DE LA LOTERIA NACIONAL". La determinacibn

de la responsable en el sentido de que el premio de la-

lotería nacional que obtuv6 uno de los c6nyuges se considera

que pertenece a lo sociedad conyugal, no viola los articulos-

75 y 81, del C6digo Civil (del Estado de Tamaulipas), puesto

que el primero de éstos articules s6lo excluye de ingresor

al patrimonio de la sociedad los bienes que durante la uni6n

matrimonial adquieren los c6nyuges por herencia o donaci6n,

y el premio de lo lotería NO ESTA EN NINGUNO DE ESOS DOS

CASOS PORQUE NO ES UNA DONACION SINO UN DON DE LA FORTUNA,

resultado de un contrato aliatorio, asi que conforme al 

segundo de los articules citados, al liquidarse lo sociednd

conyugal tendrá que ser dividido el importe de ese premio,

por partes iguales entre ambos c6nyuges, ya que no se de

mostr6 la existencia de ningún pacto en contrario. 

Amparo directo 3708/1958, Enrique Bretzfelder.-
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Mayo._8 de -1961, Unanimidad de 4 votos ponente: mtro. José

L6péz _Lira". (20). 

Nos parece altamente justa la respuesta dada por-

la Suprema Corte en el sentido de que los c6nyuges unen-

BUS esfuerzos para incrementar SU fondo social, siendo--

inaceptable la idea de que uno solo de los consortes gozara-. 

de la fortuna convirtiéndolo en rico y el otro siguiera-

siendo pobre dentro de un matrimonio. 

Lo anterior se desprende teniendo en cuenta, que-

se haya adquirido el billete de la lotería premiado, dentro

de la existencia de la sociedad conyugal y hubiese sido

pagado con bienes de lo comunidad. En caso de que se dis

pusiera lo contrario se estaría en contra del orden jurídico-

ya establecido. 

También se ha considerado bienes ga_nanciales el

producto del "Juego Prohibido" por la ~octrin~ y el derecho

extranjero ya que en nuestra legislaci6n el precepto legal-

2764 y 2765 del Códfgo Civil señala: "La_ley_ no __ concede

acci6n para reclamar lo que se gana en juego prohibido".

El que pago voluntariamente una deuda procedente del juego

prohibido o sus herederos, tiene derecho de reclamar la

devolución del cincuenta por ciento de lo que se peg6. El-

(20) Jurisprudencia y Tesis sobresaliente Vol I, cit. p.p.---
1201. 
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otro cincuenta por ciento no quedará en poder del ganancioso, 

sino que se entregará e le Beneficencia Pú~lica. 

poder 

Por lo tanto .al· no ·resultar ganancia'.'' al~'una: en.,-. 

del que triunf6' en ·el ·:~JÚ~go. pro~ibid~, ~i~~~e tod~-
interés el asunto. 

BIENES ENCONTRADOS COMO TESOROS. 

Nuestra legislaci6n actual no preveé .dispo.sici6n

legal alguna el respecto, por lo que cabe señalar, que teles-

bienes deben· preverse en las capitulaciones respectivós

por parte de los consortes. 

Considerando que el hallazgo del tesoro, fue pro-

dueto de una búsqueda intencional de los cónyuges o c6nyuge,-

naturalmente ingresa e le sociedad de gananciales por le

existencili de le misma, porque el fin de cuentes equivale-

el producto del trabajo de ellos. 

Sin embargo que resultarle si el tesoro se hayar·a: 

por casualidad de alguno de los c6nyuges e ·quien se de--· 

terminarie su pertenencia, Ante está disyÚntiva es pertinen

te comentar que al igual que el "Don de la Fortuna~ no .existe 

pacto en contrario por le ley que p'rive alguno ·de. los c6nyu

ges de éste beneficio, si bien es cierto que f~rman ei-.., 

fondo social el producto del esfuerzo conjun'to .:de: ellos,-



- 69 -

también lo es que el marido y la mujer deben correr juntos-

le misma suerte en los buenos y malos momentos econ6micos. 

Existen otros bienes que pueden entrar a pertene-

cer el fondo social de los esposos como es el caso de los-

bienes adquiridos por USUCAPION, si la prescripci6n arranca

al estar constituido el matrimonio y el titulo en donde-· 

se funda la posesión se obtiene durante la vigencia del 

mismo. 

"En cuanto a los bienes cuya prescripci6n se--

completa durante le sociedad, pertenecen el c6nyuge que 

lo~ poseía el celebrarse y no se estiman como ganancieles

porque le posesi6n erá e titulo de dominio, y por lo mismo, 

formaban parte de su pat
0

rimonio, cuyo titulo s6lo he sido-

consolidado por la prescripci6n, haciendolo incontrover-

tible". (21), 

FRUTOS Y RENTAS. 

Dentro de la Sociedal.Con~ug~l la linee más impor-

tente después del producto • del: ~'r~beJo de los consortes

lo forman los frutos. y re·1,1i·a·~\: e¡¡¡~: c~nstituyen éste modelo 
,·<'·::('.;>.--. 

(21) 
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Adentro de los bienes que perten-ecen a la comunidad 

de gananciales encontramos los frutos civiles, naturales 

o industriales que produzcan tanto los bienes comunes como-

los propios de cada c6nyuge, a partir de la fecha de la

celebroci6n 'del matrimonio o constituci6kn del régimen. 

Algunos autores señalan que el fondo de la sociedad 

legal se forma única y exclusivamente de los frutos, útilida-

des y productos que, durante el mamtrimon~ se obtienen-

de los bienes propios de los c6nyuges y de los adquiridos

con ellos¡ y que con justicia debería llamarse SOCIEDAD 

DE GANANCIAS; así como desde nuestra antigÜa legislaci6n-

se han llamado gananciales a los bienes adquiridos durante-

la Socieda'd Conyugal. 

Existen otros bienes que ingresan a la comunidad-

como son las compra-ventas de todo género de bienes, a-

cargo del· fondo social, también los obtenidos por permuta,

obviamente cuando el bien dado a cambio erá parte de la-

comunidad. 

En conclusi6n .son: bienes gananciales todo tipo 
. : ''_··-:·.'._Y': :'"y-:"_-~·";._. ~·· 

de bienes respecto-e los~cllal.~1f~c'orr'i6'¡¡-:-c;-8rgo -del patrimonio 
--.o"·;·.- )·-·· 

de la comunidad su obtenci6n en ¡~-~m'á "'gc'neral. 
;_,,::~'.~··=:-·'' 

V.- ADHINISTRACION .. DE LA SOCIEDAD. CONYUGAL. 
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Anteriormente no se delegaba el poder de ADMI

NISTRAR a la mujer, confiriendo al marido en el legitimo

administrador dé la sociedad conyugal en los Códigos 1870-

y 1884. 

En nuestro actual código se puede observar la

evoluci6n legislativa de la administración, siguiendo la

misma ruta de la posición social de la mujer dentro del-

matrimonio. 

Generalmente el Juez del Registro Civil, se limita-

a recabar la firma de·los contrayentes al calce de una forma-

o i¡iachote oficial de sociedad conyugal, y no detalla o con

creta las facultades que se confieren al llamado "Administra-

dor de la Sociedad" a pesar de la exigencia de la ley, que-

ordena se enumeran expresamente tales facultades (189 F. -

VII C.C.), ni contiene tampoco el otorgamiento de un poder,

º más aún, ln celebración de un mandato reciproco para que-

cado uno de los c6nyuges represente al otro en todos las-

adquisiciones de bienes que realice aquél, para el efecto

de_ que dichas adquisiciones senn también a nombre del otro

consorte en una determinada participación". (22). 

"No basta que una persona tenga escuetamente el-

(22) Sánchet Medal, Ramón "De lo~ contratos civiles" Ob. cit
P•P• 323. 
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nombramiento de administrador de una sociedad civil para-

que automátl cemente todos los bienes que adquiera dicha

persona pertenezcan a esa sociedad". (23). 

11 En caso de que no se pacte expresamente la ti-

tularidad de la administraci6n sus facultades corres--

po~dientes, debemos acudir a las disposiciones relativas 

del contrato de sociedad." (183 del e.e.). 

El articulo 2709 del e6digo Civil sefiala: "La

Administración de la sociedad puede conferirse a uno o más-

socios ••• " y· agrega "si la administraci6n no se hubiese

limitado ha alguno de los socios, se observará lo dispuesto

por el articulo 2719" y a su vez, éste último comenta:--

"Cuando la administraci6n no se hubiere limitado a alguno-

de los socios, todos tendrán derecho de recurrir a la---

direcci6n y manejo de los negocios comunes. Las decisiones

serán tomadas por mayor!a, observándose respecto de esta-

lo dispuesto por el articulo 2713". 

..'·>'·. 

Por lo tanto el problema·. ele.'\~ ·t:J.tui~riciad': para.,-

administrar recaé en los dos. 0 cosor~=s·fS1•:~&'u·:iÍ\:~;nc.:érda:..·.· •• · · 
-- - --- - --- -- -- ·---,-=-o-- ---o--c;·--=-co·c:-_c:··_,: .. -~~--:::~"."7'""""'""""'"-T"'-==-~~o--;~VYF=----;"";--o;:~==-=-;-_,;--=;-o--c=--.=--;---~-;- ---

con lo señalado por el' nuínerál 1,68. ·~'El Ynía't,i~~:¡i}' ~h")m~jer-
,.,·;-. :;.:.,·- ,· 

(23) Sánchez Medal, Ram6n "Revista de derecho .notarlal'!/(Matu 
raleza jurldica de la Sociedad Conyugal en México,), 
Av. Independencia 59 México, D.F. p.p. 80. 
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tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales,-

por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo' conducente-

al manejo del ho~ar, a la formaci6n y educaci6n de los hijos-

y A LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES QUE HA ESTOS PERTENEZCAN. 

En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá.:. 

lo conducente". 

VI.- BIENES PROPIOS DE LOS CONYUGES Y SU ADMINISTRACION 

Actualme~té0~_se~;'id~~e~L"~e~erminar los bienes que 

son propios de' c~a·s_; consor~~~; e!i, ol.'~L~~pi.tulaciones matri

moniales. sin e~lÍB'I'go -~~-~ ---~~ fí'e'V~- f::,,~~~ debido al descuido.:. 
~>~~---;-, ,_·,·,·_ .. : __ :-_:7-:_'.:.: ... , - \.-~ ." 

de los c6nyuges .--

Tenemos como disposici6n general para cualquier

régimen de comunidad el normativo 203 del C6digo Civil que-

establece: "El lecho, los vestidos ordinarios y los objetos

de uso personal de los consortes". Son propios de cada -

c6nyuge o'de sus herederos. 

No debemos olvidar que las capitulaciones· matri- -

monisles configuran el deseo de los esposos, al determinar-

el régimen patrimonial a adoptar o el tipo de comunidad-
',• 

que someterá la extenci6n de los bienes._ propi()s•_ · -

:,·<-~: __ :::'..;'":_~ '">'.t 

Planteando la hip6tesis que se - ~~1e;lla'r( b;ajo

la sociedad de gananciales, los b:ijn~;~ que :·~ori'(p~~¡,{~9: d~-
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cada cbnyuge: 

. a) Los bienes adquiridos antes del matrimonio. 

No ingresan a 

bienes propiedad de los 

de las nupcias. 

la sociedad de gnnanciales, los 

esposos, antes de la celebracibn-

Aportamos como ejemplo lo establecido por lo-

Jurisprudencia: "SOCIEDAD CONYUGAL, BIENES PROPIOS ANTERIORES 

AL MATRIMONIO. NO SE INCLUYEN, SALVO PACTO EN CONTRARIO.

Salvo pacto en contrario, los bienes propios de cada uno 

de los cbnyuges que tenian antes de la celebreción del ma

trimonio, continúan pertcncciéndolcs de manera exclusiva,

a pesar de que el matrimonio se haya celebrado bajo el ré

gimen de Sociedad Conyugal, porque los aportaciones, al

implicar traslacibn de dominio, deben ser expresas.JURISPRU

DENCIA 336 (Sexta épocn, Página 1015, Sección Primera, Vol-

30 SALA.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965, (24). 

(24) 
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ejecutoria a propósito de la sociedad conyugal en relación

ª los bienes adquiridos en común por HERENCIA, LEGADO,-

DONACION, O DON .DE LA FORTUNA, sostuvó el siguiente criterio. 

"BIENES DE LOS CONYUGES, PROPIEDAD DE LOS BIENES~ 

ADQUIRIDOS POR HERENCIA DE UNO DE LOS CONYUGES. El articulo-

215 del Código Civil del Distrito Federal, dice: "Los bienes-

que los cónyuges adquieran en común por donación, herencia,-

legado, por cualquier otro titulo gratuito o por dón de-

la fortuna, entre tanto se h'ace la división serán administra-· 

dos por ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro; pero-

en éste caso el que administre será considerado corno manda-

tario". Este precepto expresa claramente que sólo son de

ambos cónyugus los bienes adquiridos en común y no los adqui-

ridos singularmente por uno solo de ellos. Por lo tanto,

"n contrario sensu", el bien adquirido por uno solo de los-

cónyuges a titulo de herencia es de su exclusiva propiedad,-

a pesar de que exista sociedad conyugal entre ambos". (Amparo 

directo 5565/1952, Pedro Vera Rarnir~z, 30 de septiembre-

de 1955), (25). 

De lo anterior· s~. d'esprende ·que son bie'!~.ª propios

los adquiridos : ~ir i~~J~· coS~y~g~. ,>~e~~u&; del matrimonio

ª titulo ¡¡r~tu'ft~~}~~f do~~;ci6n, herenciá. o;''ieg~do{ con-
· .. ?<';·::. ~T· .->Lf~··· :t:;·~- --~:;:.:.·-. · ,·_ .• 

• '<· :.-::::;_:.·:·:·:.?:.·.·:-.. ~·. :; :, -
~::- :J :.::/:, >::~·-:.r ... <::~::: ---

( 2s) Ju/1.sj;i'ud~,~~i~ y Tesis . sobresaliente Vol;.• I ·,· ~i~·. p. p, -
.1202 •.y) 203 •. · .. • 
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juntándose con una concepción histórica, de que éstos bienes

deberien corresponder en exclusividad, ya que éste tipo

de trensmiciones se revestiría de un carácter familier,

porque le intención eré conservar los bienes dentro de la

mismn familia respecto de le cual al otro consorte se le

considereba extraño. 

No entran a la sociedad de gananciales las---

DONACIONES ATENUPCIALES, los actos de enageneción que e

titulo gratuito hace uno de los futuros consortes al otro,

en consideración al matrimonio o les realizadas por un-

extraño e uno· de los futuros cónyuges en rozón del matrimonio 

Porque el dominio de los mismos pasa el patrimonio del cónyu-· 

ge antes de la celebración de las nupcias. 

c) Bienes adquiridos con bienes propios de1:·cónyugc. 

Son también propios de cada consorte los. bienes

que adquieren por compra cuyo precio sea pagado con su propio 

peculio o por permute, siempre y cuando el bien entregado

s cambio fuere propio. 

ADHINISTRACION DE LOS BIENES PROPIOS. 

No implica mayor problema el correr a cargo dc

cada cónyuge le administración de sus bienes propios pore

lo cusl nos apoyemos en el articulo 172 del Código Civil-
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que establece: "El marido y la mujer, mayores de edad, tienen 

capacidad para administrar, contratar o disponer de sus 

bienes propios y' ejecutar las acciones 6 oponer las excepcio

nes que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesi

te el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de 

la autorizaci6n de aquél, salvo en lo relativo a los actos

de administraci6n y de dominio de los bienes comunes". 

En cuanto a los c6nyuges menores de edad, tendrán

la administraci6n de sus bienes, en los términos del articulo 

que precede, pero necesitarán autorizaci6n judicial para

enagenarlos, gravarlos o hip6tecarlos y un tutor para sus

ne~ocios judiciales (Ar~. 173' del e.e.). 

vn.:::MODIFICACioN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

En ,ei presente estudio en cuesti6n, ha sido la

intenci6n dar a conocer algunos aspectos, poco tratados 

en reiaci6n a la sociedad conyugal y desprender viejos-

atabismo~ relacionados con la misma. 

Encontramos la sapiensa de la ley al determinarnos

las variantes que se pueden dar por, los consortes dentro

del matrimonio y al respecto encontramos LA MODIFICACION 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL al hacer variar su contenido y alcance 

por el mutuo consentimiento de los esposos, siempre y cuando

tal modificaci6n no sea en perjuicio de terceros que hayan-
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contratado con ellos. 

La sociedad conyugal puede terminar (o modificarse) 

entes de que se disuelva el matrimonio si asi lo convienen

los esposos; pero si éstos son menores de edad, deben in

tervenir en le disolución de la Sociedad, prestando su-

consentimiento las personas a que se refieren el articulo-

181. 

Esta misma regla se observará cuando la sociedad

conyugel se MODIFIQUE durante la menor edad de los consortes. 

(Art. ·157 del· C.C.), 

No necesariamente se tiene que cambiar régimen 

para la modificeci6n, puede darse el caso de una sociedad

universal reducida a una comunidad de gananciales o ésta 

a una simplemente de muebles, para también ser modificada

ª la inversa. 

Toda modificación debe ser -llevada· acabo previa

autorización. judicial. 

VIII.- SUSPENSION DE LA SOCIEDAD' CONYUGAL. 

La distinción que hsce el legislador en cuento

ª la suspensión o cesación es bien clara por obvias razones

que a continuación trataremos. 
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TESIS 
"'" 'L~ ·t H 

La ·sentencia que declare la ausencia de alguno

de los c6nyu3es,>~·n;od.ifi.can o "suspenden" la Sociedad Conyu

gal en }~s :ci~.s~·~' señalados en éste C6digo (Art. 195 del 

e.e.),, La: s~e~ensi6n se determina como un efecto de la 

déclarac.i6n ·de ausencia. 

La declaraci6n de ausencia interrumpe (suspende)

la sociedad conyugal, a menos de que en las ~apitulaciones

matrimoniales se haya estipulado que conti~úe (Art. 698-

del e.e.). 

~~=;~::_ -=.-~'-e~~ • •'.,-;-". 

·- Declarad~,-la oausencl:;-? ;~; ;~~~é:'~d~~{i con citaci6n-

de las herederos présunÜvo8;_.'a1iint~nt:~riéi de los bienes-
--~-.=;-~~., . ::..t::.~~- .. ·. - ·, "'"··-· ' ... 

y a la ,separaci6n, dé,\ikf'i\<1?e,{~~-ée!>.e}Í';~~~~·~:~sp~nd~r' al c6nyuge-

nusente (Arti. 699 d~l 'p;'Q1'y/'~! '';j> · 
~- -.:··;::_')/· :.:~;. -: >·:. •, 

·o -,~--~.· :-;-1E~··-:::{ -~:-:.'_ ~" 

Si ~.Í- ¿J~~1-~~ 'a:s~~~~·::e:r:sa o se probare su-

existencia, t¡.{~.18/{C~i~t:~l.ia~~ J.~ s~{t~dad, Conyugal ( Art. -
·_ . <·.'::: :.~~J-. ;é,~ :.>~ .. 2~~' .,~;:·_ :~_'._. -, :~}~-~~- :_:·~-'.~-~:_ -

704 del c.C:.);\'l -~' ·~:;;'• ''o; '' '{ ' '. ' -

E~-c:~ e~~,~~~ ·';:·~~y:a,'.~·~~ittll~db 1;;'que -~~'interrüm 
p~ -¡~~;¡'oci;;'di!(1~~fr11fif'-'~;"'"ªufeii'C'ia'';~.:'e4'{0·~-t'~;á'·:~:1~~,,;~;.~c
dificaci6n ;or éj~~plo,_· la s~ci~d~duniv~rs~i.k-i; aus~~cia 
declarada de uno de los - c6nyuges; se ~o~~~r~ir{ J~~ante-
todo el tiel!lpo que dure dicho estado en ui•a sociedad de-

:;ananciales. 
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IX.- CESACION D.E LOS EFECTOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
·>.\;::_:.>:.?·· -,. .. . ~.r~c 

El :ba~d~iLrlÍj~~·~¡i~;~:L t~r más 'de seis meses-

~;~:i}f l~iil~ll~l!~llJr,¡~1~¡;;,:~:.;:: 
·,· .. ·· •.·~~t&·~G· ~·fe d~~s;i)~e;~i{: •;:.fr~ªJr¡.~~;.d: b:e ·.ic~~s't;i ns~ i rs.e 

.• de ·i'~•sú s'p:.;w~H~7¡;Ü~6fe~i~~·,.éo~sti\~li~~·)iijf:ó'·;~l"'d~<le;i~ · termi-

naci6n del régÚnen conyug.ál ,.pués. el-

c6~yui~ a~~~~~e .apiirece; ·•~ .' 

..-. '/_;·; . ~- ·-~- ,: 
En cambio cn>la ... ¿~sa2L6n,,. no deja de existir-

:-· <--- ;•.' -

el régimen social ~e1'ebr1ulo,' 'produciendo sus •efectos sin-

interrumpirse, con la s.anci6n;.dc ~'o· pr~ducir;gnnancia alguno 

a favor d'el conso.rte; q~c ~~9,;;í~~ó el· domicilio ¿onyugal; 

.. . 

pensibn. existen 01: ras causas por las "q~e se. puede disolver-

o acabarse la sociedad conyugal. 

Esta ruptura del régimen jurídico enmarca un 

fen6meno en cuanto a inst3ntes, produciéndose en primer 

orden tragica1:1ente a cons~cuencin de un hecho que seria "La muerte-
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de uno de, los cónyuges o de ambos", en segundo orden en

cambio, el mutuo consentimiento, la presunción. de muerte

del cónyuge ausénte, o el comportamiento indebido del socio-

administrador etc; surtirán efectos constituyendo como causa

da disolución a partir de que la sentencia dictada cause

ejecutoria. 

A). MUTUO CONSENTIHIENTO. 

El ·,.acuerdo de voluntades es indispensable para

disolver e.el' •,:régt.;en de comunidad adquirir lógicamente

el ~e,'se~aracibn de bienes (6nicamente existen dos reglmenes

ma~rimoniales como ya sabemos)', para lo cual deberán solici

tarlo judicialmente, (Art. 174 del e.e.), a través de un-

convenio los esposos; pero si t.stos son menores de edad,

deben intervenir en la disolución de la sociedad, prestando

su consentimiento, las, p~rsonas a que se refiere el artlculo-

181. (Art. 187 del c:c.). 

B), MALA ADMINISTRACION. 

Nuestra ley a previsto los ·casos en que soa necesa-

rio denunciar al cónyuge administrador, al respecto el 

precepto legal 188 en su fraccibn I, señala: "Si el socio

administrador por 'su notoria negligencia o torpe adminis

tracibn, amenaza arruinar a su consocio o disminuir consi

derablemente los bienes comunes". 
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se ve 

o 

los !>!.enes de 

de la Soci"dad 

C). 

188), ~e 

-- - --__ --=- - . ~- ·- .- ·- . -- .-

hace ce-si6n de 

a ·stls-acre~dor~s''• 

Su reforma 

de terminaci6n cuando "no teng~' consiritimiento expreso 

de su consorte"' para realizar" la cesi6n de. bienes a los-

acreedores. 

La fracci6n III, del mismo numeral en comento-

se5ala: "Si el socio administrador e~ declarado en quiebra,-

- o concurso".- (éstas se dán- C-i!oilclii" se-- incumple-la obligaci6n

de pagos o el suspender el pago de deudas ~ivilos, liquidas

y exigibles a los acreedores; a comerciantes para la quiebra 

y a civiles en caso de concurso). 
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Determinándose en quiebra o concurso al socio 

administrador, pierde la capacidad legal para administrar,

como lo estable'ce el articulo 2966 del Código Civil que-

dice: "La declaración de concurso incapacita al deudor para

seguir administrando sus bienes, ns! como .para cualquier 

otra administración que por ley le corresp~nda y hace que 

se venza el plazo de todas sus deudas". 

Por lo que se refiere a la Ley de Quiebras y -

Suspens_ión d.e Pago_s ei normativo 84; que aunque la reso

lución de declaración de quiebra, no limita los derechos

ci viles del quebrado, indica: " ••• sino en los casos que 

la ley señala ••• ", dándonos la respuesta donde encaja el

articrilo 188 en su fracción rr. 

Lógicamente al quedar incapacitado el administrador 

deberá solicitar el cónyuge no administrador la disolución 

de la sociedad conyugal. Asimismo el legislador deja abierto

cualquier otro motivo o razón que lo· justifique a juicio

del Órgano jurisdiccional competente, (Fracción IV del-

articulo 188). 

D). TERMINACION .DEL VINCULO· MATRIMONIAL; 

a). Muerte. 

b), Divorcio. 

c). Nulidad. 
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Al disolverse el vinculo conyugal que une a los-

esposos, deberán terminar de la misma manera las consecuen-

cias que genere. Por lo tanto la plenitud que en vida jur:!.di-

ca lleva la sociedad se ve extinguida al terminar el matri-

monio, con la salvedad que según la causa que origine la

disolución será determinante en cuanto a la distribución-

del patrimonio común, dando como consecuencia los siguientes

resultados. 

a). MUERTE. 

La ·sociedad conyugal puede concluir por muerte 

de uno de los cónyuges, continuará el que sobreviva en la

posesión y administración del fondo social, con intervención

del Representante de la sucesión mientras no se verifique-

la participación. (Art. 205 del C.C.). 

"b). DIVORCIO.- "Es la rupturn de un matrimonio-

válido, en vida de los esposos, decretado por autoridad-

competente y fundado - en alguna _de las causas expresamente-

establecidas por la ley"_(26). 

·~ . 
- Para e qu~-~e~te~gé-nere· terminación de le socied°'d, -

es indisp~nseble q~~:le res~lución sea declarada ejecutoria-

da, entonces se proce'derá . . . . . , .. • ' 
de los bienes comune~ 

576. 



como lo señala el precept_o l~gal, 2S7, del Código Civil. 

,·:/· 

Con l& advertélÍcia que· el cónyuge que diere causa 

al divorcio perderá todo 16 que le hubiere dado o prometido-

por su consorte o poi otra persona en consideración a éste;~ 

el cónyuge inocente conservará lo recibido y' po.drá reclamar

lo pactado en su provecho (Art. 286 del C.C.). 

c). NULIDAD~~- En los casos de nulidad la sociedad

se considera· subsisfe-nfe-: hÓsta que se pronuncie sentencia-

ejecutoriada¡" a1 ;109•i dos!:"éónyÜges procedieron de buena fé. 

-_•····•'.;,(_ ............ . 
Cuando iino·<solo_·:de .·_los cónyuges tuvó buena fé ,-

- -- - - i,· -

la soc:J.eda·d subsistirá--'.~amb·i·é~ hasta que cause ejecutoria-

la -sentencia, si ·la·, continuación es favorable al cónyuge-

inocente; en -caso con-t_rario se considerará nula desde un-

principio. 

Si los dos· ·cónyuges procedi.eron de mala f é, la

sociedad se 
0

conaidera' IÍula desde la celebración del matri

monio, quedando éJÍ ~t~do .. cae~ a· salvo los d'erechos que un-
- -- ·_..:,=~-- -O""occÓ7-:0~--=-'~-:-'--- _- -~:~~-~~~:coo~~--o-'.-0;="º'--'- o-;--ó=--~-=----,----~-=-.-,-o-o~-- - -, 

tercero tu~ieré contra· el -fondo ·.social.-
>',:;::.~_-,.:_:'. ·" 

\::···.!·:, 

Si la di~~iuÚin · de -, la sociedad procede de la 

nulidad del niatri;o~{{'e1 ~onsorte que hubiere obrado de-

mala fé no tendrá parte en las ótilidades. Estas se aplicarán 

a los hijos, y si 'no loa hubiere, nl cónyuge inocente. 
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En el caso q~e procedieren de mala fé los dos, 

les útilidedes se aplicarán e los hijos, y si no los hub~ere, 

se - repartirán en proporción- de lo que ceda consorte -11evó

nl matrimonio. 

Nuestra Suprema Corte de Justicie a consideredo

que le acción de Nulidad de Matrimonio es procedente aún-

cuando se intente después de le muerte de uno de los cónyuges 

si se persiguen con ello efectos petrimoni~les que a le 

letra reza: "NULIDAD DE MATRIMONIO. PROCEDENCIA DE SU DE

CLARACION ~ARA EFECTOS PATRIMONIALES, DESPUES DE LA MUERTE-

DE UNO DE LOS CONYUGES .- Si el contrato matrimonial esta-

viciado de nulidad absoluta, le acción pare que se declarc

diche nulidad con fines patrimoniales, es procedente ejerci-

terla, aún después de ocurrida le muerte de uno de los--

cónyuges, legal enderezarle, contra quien represente o-

le sucesión del cónyuge difunto". Amparo directo 3129/68/l~ 

Maria Teresa Terrones y Alejos 

1970. Unanimidad 5 votos. 

Vázquez. (27). 

XI.-

Una 

(27) Jurisprudencia y 
p.p. 986. 
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proceder ·a sti ·H-quid .. ációri para determinar la parte correspon

diente a cada un·a· de los cónyuges o sus herederos en las

ganancias o~t~~·n:l,~IÍs.' Para mejor conocer y determinar tales-
- - --,.--. 

gananci.as ·.··es:· precisa la realización de un inventario en-
-~};-~· . .. -:. -~ - . . -

el que·: figuren detalladamente los bienes existentes, las-
' -< ::~.·· :·'.··,::-:>"<:, 
deÍlda·s:·.y __ eréditos, además derechos y obligacione.s, a ellos-

inh~r~~~~~: 

".,:_~p(){···ellÓ el inventario de los bienes gananciales

debe i~cl'uir/~nte t~do los bienes existentes en aquél momento· 

en:úa: ' soC:ledad ~ éónyü'gal ',~·y,: tan to los comunes como los pri

.. vÍÍ~i~Íi,9·J~: .~a:'d~:~61dui~; ,y_a_ ~qul!}stos se descuentan poste-
. - ' . . -- -.- . "''-~ _ ... , ·.-- ,, ; :'.jj:," - :~ -_-;_.,,: "- -

ri~rmente~ ".--'-.. -.' .. '_;~~~./ ... '.~.·.- ;,:;;:~.r-:.: _,_,r ,_ ~~_-_ ... _. - .,_:--,,; .. :: _·71~·~-::--; 

_;¡ __ ~:1~t·- ,,;_; __ '.:> 

,,Nolse;Jnci~irlin';en el inventario los efe.etas que-
. ' --_. __ -_·:'·: -· \'·>>. ·_:·?._'._-. . '>:\ .:-. 

constituyan el ~acho,. las· vestidos ordi~srios y los objetos-

de uso· psrsonsl,:d~·:, los consortes, que serán de éstos o de

sus herederos (Art.-203 del C.C.). 

Todo lo· relativo a la formación de inventarios-

y solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes,

se regirá por lo que disponga el Código de Procedimientos

Civúes-. (iú-i:. 206 --del C.C~). "Nos preguntamos en donde

habls el Código de Procedimientos Civiles de lo relativo

s la formación de inventarios y solemnidades de la partición-

Y no nos quedará más remedio que aplicar MUTATIS MUTANDIS-

todo lo que se dice de inventarios y partición por lo que 
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hace a las sucesiones por-:caüsa ·de muerte". ( 28). 
". ·;_'_>·:··:;:,..-

:~:~_ :<:::, 
Terminad~i el;,;;i;riv'~rit~ri~, se pagadn los créditos-

'·,'.'":'· 
hubiere contra. el ~·~~d~,- social, se devolverá a cada-que 

cónyuge- lo que ilev6 cal matrimonio el sobrante, si lo-

hubiere se dividirá, entre los dos consortes en la forma 

convenida. En caso de que hubiere pérdidas, el importe de

éstss se deducirá de·l haber de cada consorte en proporción-

a las Útilidadea que deberían corresponderles, si uno-

solo llev6 capital, de éate se deducirá la pérdida total.-

(Art. 204 del -e.e.). 

Una vez pacadas las deudas, señsla el precepto

legsl anterior "Se devolverá a _cada c6ny_uge lo aportado

al matrimonio", pero esto se debe. llevar a cabo con la sal-

vedad si se trata de una sociedad de gananciales, ya que

en la comunidad universal todo es partible con exclusi6n

de los bienes personales, 

Una vez satisfechas todas lss deudas de la sociedad 

con terceros y reintegrados los bienes respectivos de cada

cónyuge, el remanente constituye el verdadero gananciol

de la. sociedad, por lo tanto la masa partible que a cada

consorte le corresponde en proporción a lo expresamente-

(28) De Ibarrola, Antonio, otL cit. p.p. 222. 
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capitulado (Art. 189 Fracci6n XVIII), pero esto nunca sucede

al dividirse casi siempre al 50% para cada interesado. 

En conclusi6n hecha la divisi6n y adjudicaci6n,

cada parte adquiere el dominio exclusivo de los bienes que

se le han adjudicado. 
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CAPITULO CUARTO. 

S E P A R A C I O N D E B I E N E S. 

j-

I.- CONCEPTO Y GENERALIDADES. 

II .- SEPARACION DE BIENES ABSOLUTA O PARCIAL. 

III .- HODIFICACION A LA SEPARACION DE BIENES. 

IV.- LA ADHINISTRACION DE LOS BIENES. 
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CAPITULO CUARTO. 

I.- CONCEPTO y 'G_ENERALIDADES. 

' ,,, 

·. CONCEPTO.·~' "La- separación de bienes es un régimen

en -·el cual· cada uno. de .·los esposos conserva la administración, 

el disfrúte ~:'.la,_dis-p~~ición do sus bienes". ( 1). 

r4s¡nie~ de ~~epir·_iic!~fl ;~.e~,. pi enes, - no contiene-
"·"'""~"'","'-~~·--,=-~";---

masa fodivisa:,J~ác~i_va o pá~1-...ii;.i/n1::.;lüriint~ el matrimonio,-

ni" a._ .ªll''<lis,)iu~,f6ii/y ~~e-d~j; intiíct:o'&;.10'8 poderes de los

e~s~o~~~,--~ih,~~J~·~;._~~Íen~;;,~'pará, coni~:J~a(c~d~S:~no,_de·_~llos
la adini1t'ist;ii~i6A ;· Ía dfspo~ición y ·~i 'cÍ'ist;u¿~- d~ los mis-

mo~''. -C2)
0

• ·-

'Nuestro Código Civil lo define su > ártículo-

212: "En el régimen de separación -de 'liiellelt· loif 'c6n':fúges

conservarán la propiedad y administració~·-· de __ , los bienes-

que, respectivamente, les pertenecen; y.,. por consiguiente,-

-- todos los frutos accesiones de - dichos ___ bie-íies- riC> ·serón--

(1) 

(2) 

Ripert, Geor~es y Bulanger Jean, Tratado de Derecho Civil 
Tomo IX (Regimenes Natrimoniales), Editorial la Ley, Bue
nos Aires p.p. 615. 
Hazeaud Henri y León y Hazeaud Jean, Lecciones de derecho 
civil Volumen I (Los Regímenes Matrimoniales) Ediciones-
Jurídicas Europa-América-Buenos Aires p.p. 641. 
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comunes, sino 4e1 dominio exclusivo del dueño de ellostt. 

Serán ~ambién propios de cada uno de los consortes-

los salarios, sueldos, emolumentos y ganancias que obtuviere-

por servicios personales, por el desempeño de un empleo:.. 

o el ejercicio de una profesi6n, comercio, o industria, 

Igualmente serán exclusivos de csds uno el lecho,

los vestidos ordinarios y· lós ·. ob_jeto.s ~de uso común de los-

relaci6n po-

los cónyuges-

y común frente a los Íii.j~s,'i:; ;~;~r~~~elve mediante la con

tribuci6n proporcional de . l~s .. esposos. la atribución de

la direcci6n de la familia a'! ma-rido, y la de la potestad

doméstica a la mujer. El C6digo Civil que se comenta con-

esto y con regular la posici6n de la mujer frente a su pa

trimonio, no contiene presunciones de p.ropiedad de los bienes 

ni preceptos sobre liquidación de lo pagado por las deudas-

domésticas, administraci6n de hecho por el marido, empleo-

de los fondos sobrantes, colaboración entre los cónyuges-

en trabajo, empresas negocios, etc; cuestión que, en--

principio, habrán de apreciarse conforme a las reglas or-

dinarias del derecho patrimonial y a las directrices antes-
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indicadas", (3). 

"Este régimen no afecta en form,a: algunii:a,.la res-. 

ponsabilidad de sostenimiento de la familia puesto~que ambos

cónyuges, por disposición expresa de la ley·,· ·e~tá~(, obligados

ª contribuir a las cargas del hogar en~' pr~p.orcÜn a sus

posibilidades", (4), 

les oficinas del Registro ¿i~ii:Í:ienen oin~r~~éla la,, pre-
-- ,,_-r ,:;.._ ·_·'~,}.'.,'" • • ._:. 

dilección por 

cuando se les 

el régimen de SciCiedeÍI ' Conyu'gel', ,,v: me'nudo'
- -'·-"~'=-'?-o ~~:j;:: ··-~:~.;_".'.:..:,~;-_~lfo~·-- -:'..:.:';o:. ,,-,- ;~·,-~~-_',_~~--:" ~ '-_'7.'.:_-':o 

solicita un esquéiétó¡Íar11 pact11r{ia ~,epa-

ración de bienes se limitan a expresar e los futur.os, éÓntre;; 

yentes que no lo tienen y que por ende, · pa~a ; áCtiii'~V~: 
los trámites es prudente que firmen el otro (el de s~é::i.éclad-

(3) Lecruz Berdejo, Jos6 Luis "Derecho de Familia" Barcelona, 
Librerie Bosch, 1963, p.p. 662, 

(4) Cerreras Haldonado, Heria "Algunas consideraciones en--
relación a la sociedad conyugal", Rev. El foro 6•, n6m--
15 p.p. 54. 
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conyugal), que se les brinda. No reparan los jÓve?eS contra-

yent.es en las vueltas que dá la vida, Sus recursos son--

exiguos en el momento de contraer matrimonio; pero las cosas-

pueden cambiar, y entonces se lamentarán de haber firmado· 

un pacto con bien poca reflexión" (5). 

Entrando a nuestro estudio, primeramente nos debe-

mos preguntar si en realidad es correcto que se pacte expresa 

y directamente, a través de las capitulaciones, el régimen-

de separación de bienes p~ra que éste tenga existencia.' 

A mayor abundamiento, si tomamos en cuenta que la legis-

lación civil en su numeral 207 nos dice: "Puede haber se-

paración de bienes en virtud de capitulaciones anteriores

' al matrimonio, o durante éste por convenio de los consortes,-

º bien por sentencia judiciaL·,·."", resulta,-:fat.al 'conCluir-
'.(' '·:~ ...... _-·:··:,: :·.;..: : --;; ' 

que efectivamente es necesario capHu,lar P.ara dar~ nacimiento~ 

al régimen de separación. 

La necesidad de pactar la .separación surgió en

los códigos anteriores, obedeciendo a la existencia de la-

sociedad legal como régimen supletorio, pero al desaparecer-

ésta, tal exigencia se ve injustificada, pues los consortes-

conservan la administración y dominio de sus bienes al igual-

que antes de la boda. 

(5) De lbarrola, Antonio, Ob. cit. p.p. 227 y 228 •. 
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Apoyamos nuestra opinión con el comentario de-

Alberto Pacheco: "S:I. los c6nyuges pactan como régimen pa

trimonial de su matrimonio el de separaci6n de bienes o-

el de sociedad legal, no es necesario que existan capitula

ciones en ~scritura pública, (Art. 210) es más extremando-

los términos, ni siquiera es necesario que celebren ca pi-

tu.laciones, pues en el primer caso separación de bienes

los patrimonios personales quedan perfectamente definidos;-

son, bajo éste punto de vista, dos extraños, con sus derechos 

y obligaciones propios e independientes, y basta la presen

tación del acta de matrimonio que mencione ésta. ~ir.é:~n~.~'~ncia 

para que cualquier tercero que contrate. con a"iiíu~ó .. .i;;,,1;,9_ 

cónyuges . sepa con toda claridad 

que e~t6 sujeto". (6), 

Sin olvidar que las capitulaciones ·~~t;~ ·¡;{ co.íívenio 

son de suma importancia para la constitucib~ \1e és~e ·tipo

económico~matrimonial, para establecer una separaci6i parcial 

respecto a ciertos bienes, o limitarse a la propiedad sin-

incluir ganancia. De la misma forma se pueden establecer-

variantes sobre la administración y algo más importante-

la forma que han de solventar las cargas del matrimonio, 

(6) Pacheco, Alberto "Revista de D. Notarial Mexicano" Vol--
II No. 5 Sep. 1958 "Régimen supletorio del contrato de-
matrimonio en relaci6n con los bienes" p.p. 118, 119. 
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Por otra parte el régimen de comunidad de bienes,-

"Son fuente de intrincados problemas, de de~aveniencias 

y de dificultade~. Para nosotros, si los c6nyuges se compren-

den bien, si subsiste entre ellos un leal afecto conyugal,

de hecho todos los biens serán comunes, (Hipoteticamente.:. 

hablando) sin que haya que recurrir al efecto a los compli

cados pactos y capitul~ciones de una sociedad conyugal. 

( 7). 

~:--••• _+ \· 

II.- SEPARACION DE al"'iNE's ·ABSOLUTA o PARCIAL. 

El régimen J'ii ;~epll~~f,~f~Íl~~~e~Ííj_énes píJede comprender 

no solo los bienes de ;que ;sea ... <111.eño:}cado esposo al celebrar

e! matrimonio, sino tambÜn;·~e.io~ .q~~ adquieran en el futuro. 

Debido a las diferentes modalidades que presentan-

los regímenes, se puede concebir una separaci6n de bienes

"absoluta o parcial"; entendiendo por la primera todos los

bienes presentes y futuros y por la segunda se comprenderá-

nada más la separaci6n de bienes a los anteriores al matri

monio, o bien s6lo se 'comprenderán los futuros. 

Teniendo por regla lo señalado por el precepto-

208 que establece: "Los bienes que no estén compren.didos-

(7) De Iberrola, Antririio Ob •. cit. p.p. 228. 
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los conso~tes., y ·no ése preste a confusi6n o mal interpre

tad.ón', · P.u~s.~~ :uri·,momento dado podríamos no saber que bienes 

perten~ccn•·,a ;;,~~.;~oc¡<?d~d conyugal o que bienes pertenecen-
:-_·-->(. ·-.. :--

al ·régimen d~ /~epa'ra~ión, 
- ,-, ·~ ~:·~, ·' 

de bienes-separaci6n 

puede ter~ina'joJ{·~d~'f.aKa;~e ,para ser sustituida por la'

sociedad coy~gali;~w~~~;;o:~{ ¡~.;~: consortes son menores de edad-
·-· i_''.''.'.L" ·'-.:_::~o-;·'·'-

9 e obser~n~á 'i;i·~~{~~~~~~tó:ii·~,·~ic articulo 181. Lo mismo se-

obser~ará i:uand_o ~~_s."¿fªPXtíÍlaCiones se "modifiquen" durante-

11 modificac16n" ·-:.f'.!~~; eo.:~ baS~·-·: a· .. qUe:-108 conso_rtes· eXpresen su

consent.imiénto ea".un• C::o~:en{ó., .que .tendrá que ·ser aprobado-

judicialmónte. 

La modÚ{ia~i·~,p,; ~~: ::~~HH' que necesariamente-
<. ,- ', )• tf ~ ~,:_.', .. · ;;;: .,~,- ' e 

se tenga que terminar~:él··:'rég"iineneéd.e '.ileparad6n, porque puede-

una-

.. \ i·: .)·. < 

Sobre la ~c/mi~istraé:i6n d.e los .. c6nyuges no debe-
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haber .nayor problema si partibos/de~la- b'~se que corrcs~on:le-

la propiedád e::clus,ivo ··de;. su~ ;~~enes a ·cada: consorte, la

adr.1inist·rac:i_ó~ ,':~·ói·~~~~:~'.~n~·,b:~· ~~-~,·re'.\ia ,!·~i~~·r\~; s-~--~~tC. 
•1'· •• _,_'.·~;_t:} .~:r·; -«.·>·, ~?-- -· :~\:.L>:»~::· ·::~.~L-:·~<:~~:, ... . ::/_-:~~~r .. :jJ~é·;. . .. ~:~-~:r· ~~-·.'.'~>-·.,. . ~f( , - --- - !: . .,·-

·=--·•~' -._·;'.._];~- ~-i~:,--f~--<~;;:;· -:.i~··;-. -~~~(~ ~'-~ · --,L~i~ . 
..... Pero ;'eii;.'¡a caso ·qua• en ~l; 'ié~~mi!~ d~- s~paraci6n-

de bicrie~~·:íri~:,'~6~V~~~;~ ;~t:í:~icii~·~ "~ri:·¿·~~6ri\i~rl:6~ Í:i1ei1~s
ª ti i:~~{~i ·s·r~tJ1~~~ t~~-~·:~·i. . i.\5· i;i~h~di~;¡r ··~~t 1~hados) º 

~~::~;~~~~~~~~'11llitlllf ¡:J~i·~:: 
,._ ,;_:_:· :-~'.~-j~¡~:!_:;:: ~~J;:,;j_.;;~:~:;;:.<~~d;~_; <i7e:-· 

.,. ~ -.,,~--=-- '~~~= -:- ~-;."'=;: .. ~-- ~:i: '-fi'~/ ~:r- - . -

cuanto a .la asist~ríúa'Uíutúa;'i:¡Ü'~:debe{proporcig 

narse la parejo dc.ntro del motri~onio··~Í~.#~~[<l'nttlimo;; en-

lo reforma ol articuló 216; ¡1übli~~~~,~~~~~¡-~f~/~~~p)~{c:ifr-
de lo Fcderaci6n del día 27 de Diéfo.;bréi~d~ úiá:3. 

'.~.'~· .:·:·:.'{:'• . '·:. ' ' 

·los ·• C:~nyj¡e~ ;e:~·rituci6~-
' :~ -: < .. 

Al no cobrarse entre 

ú honorario ol¡¡uno por los ''sery1ci'os''l'ersoii'iil<Ís que· se-
-. <~· ;--.' ·,:,::( '<> 

presten, o por los consejos o•osislencia~'iqué'·'~ejdiaren;·;-
- .. _. .~·.'< '{;" , ... - ·¿" i''~5: ·.·.''.· ..•. :·.·.·.·· 

>: J t::¿~\·- . -· . ¡;:: ... ;'.~~ _.. ·;- -

Paro terminar c~:~3~·~e~¡f{:~~;'~~~;bo'.j~ í?s importnntc-

hacer - alguno3 comen;~fi~~~./i~p·i~1~'*~~~@;&{1'~~ii~-~\i~4ont~;;=" 
-·-·;,~.- ·;::., -°'"·:::·"--'' -- - .,_ ·~--~_-:,:,·-· ,~,;'.' .. 

otros topicos es hoy en dfii' el Ínás 'aolicitacÍó por "ia~ .. par~-
jos enprcn<lcdoras en nue~~~¡Y t~,d~;~~ ~t;iz~~-~es:~ • \~ 

·::_:;·<::·~~~~--'?;-. ·' , 

Cabe afir:Úar que ~ra,tá~dose da ll~p~r~C:i~bn dQ bienes 



no habrá liisal' .a 7repartici6ó d
0

e patrimonio, ni a repar--

tici6n del pá~i~o\-•ni;se(a~Ucarán, si los cónyuges no lo-
. . . -·· " . e • , • . •. ·• ,~ \ ~;,: · , ,' " , ,' · ; e 

hubiesen. ;¡PªC:-~ª~~ .J~i't~ I"~h~s especiales para el régimen-

de é
0

ó.;IÍ~td~;d•\~-~-;!ii'ciiil'~Oa gananciales. Tampoco habrá lugar

ª. s11brógac,j_b~}I;~A;;_~·~~es, ni a liquidaci6n de los mismos

por .lis~iüe:'i6~·\'.l~'Ía 0 .~ociedad, ni a intervención del Juez-
: ;' ;··'}!-

para ·:decretar. :a<·qui'~n pertenecen los mismos. 

'º'-'-'º -
Desde otro punto de vista cabe hacer notar las-

consecuencias que traén con°sigo su elecci6n, en virtud de-

,que si la mujer consagra toda su actividad a los cuidados

del hogar y de los hijos, sin percibir por ello retribuci6n-

alguna, luego de no acresentar sus bienes al consagrar su-

vida al matrimonio, termina con los propios de ella en la

subsistericia familiar. En cambio el marido, por la profesi6n~ 

ú oficio que __ és_te_ ejercita_ndo, percibe _ingresos_que no _com

parte en su t¿tolidad con su mujer,· ·Sufragando tari sblo

las necesidades .;·&a ~ieme.nt81es§d~ la'- familia, dándose el-

ceso ___ dLtaner, _iu~•~iito~l-~i}~jf~~~;0~-~i¡i'..hl~~-c_t~:!eyts_o_i:,_ ctc;-

dándose como reslÍlt~d~ áf"divoi¿d~;é ·~n áu caso, el sumo~ 
,.. - . ., '·."<'e;''· .-,..,_,' 

empobrecimiento d~~:1'~ 'm~J~f ¡;"\•;ú(lica~enÍ:e de los hijos, 

al no desprenderse eséá' 'j~i Ú !l~ai';i~'.; y {ii~~odia de los mismos --: :r _:-_ .. ,, .- ... · :-:-~'., .. \« ... - -~ . 

formas en qu~; pu:·1~; t~~2i~ar_{1a separaci6n-
• "'<_,_; -~:_; .;:;,~ '"-· . ,, ~- • 

···\\~ -._:;.,;~~'.: :.}">/· <::\.;·:';~_>:);~:·;-.-: 

Las 

de bienes 
' ... -·- _ .. , .. 

1.-. CONVENIO . entre !:i:•;~_:¿~~;;~ge~,:2;~;~ dar as!-._ 



paso al régime!l de .sociedad ;,conyugal .• 

:/:·;-~:_, :.~,:,:·~-_: _:. -~·-+:, '. 

2.- DIVORCIO ·1a•iruptura del vínculo matrimonial. . "'" 
3.- MUERiE de ~lguno de los c6riyuges o de ambos. 

4.- NULIDAD DE MATRIMONIO. 
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c o ll c L u s I o )1 E s. 

PRI:1ERA.- Encontramos como antecedente del régirnen :nntrimonial

al derecho germano, como la aplicación más antigÜa en la evolución de un dere

cho marital¡ al administrar el ~arido los bienes de la mujer, como succsor

dcl p~dre de la novia, dándo como consecuencia 11 la comunidad de bienes" corao

fuente de la costumbre, que posteriormente se le denominaría "sociedad con

yugal", siendo la más apegada en principio a el matrimonio sí tomamos en-

cuenta que la unión de vidas conlleva a la unión de bienes. 

SEGUNDA.-· En el derecho español surgió en la época de los Iberocél

ticoe, que el varón erá quien llevaba la "dote11 a la esposa, y no ésta ol

mnrido; denominándose en el derecho castellano como "arras", costumbre que

hoy en día en los matrimonios religiosos se lleva a cabo con la entrega de

"arras11 por parte del hombre a la :nujer, para sostener las cargas del ma-

trimonio. 

TERCERA.- Tenemos que en España se presenta por primera vez el

"régimen de comunidad", bojo la forma de "sociedad de gananciales", que a 

la postre es el que ha tenido predominio en el derecho español, mismo que 

infundi6 en la época de la conquista a las colonias de América, 

CUARTA.- Entre los Aztecas encontrar.ios el antecedente exacto de

las capitulaciones matrimoniales al registrar los bienes, que aportaba cada

cónyuge en un documento que, quedaba en poder de los padres de ambos, para 

el caso de divorcio repartirlos entre las partes, 
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QUINTA.- Debiera existir en las Oficialias del Registro Civil, una

persona capacitada de orientar a los futuros contrayentés, en relaci6n al

régimen patrimonial' que han de adoptar y la forma de redactar las capitulacio

nes matrimoniales según las pretencioncs de los interesados, en virtud de

que deja mucho que desear el comportamiento del Oficial del Registro Civil,

no obstante de estar previsto por nuestro Código en s~ artículo 99, la obliga

ción de éste para redactar los pactos capitulares, con los datos que los

contrayentes le proporcionen. 

SEXTA.- La libertad de estipulaciones que nos ofrece nuestra 
0

ley ,

no es bien aprovechada por la mayoría de los futuros consortes, al limitarnos

muy escuetamente al capitular, tal vez por la falta de conocimientos para 

el particular, sin emprender mejores pactos que sirvieran de mucho para enten

der el deseo de los esposos en su vida conyugal, pudiendo ser éstas modalida

des el convenir sobre 11comunidad universalº, "comunidad de gananciales"• -

"comunidad de bienes muebles", 6 11comunidad de bienes futuros" etc. 

SEPTIMA.- Es indispensable la reforma al precepto legal 204 del 

Código Civil, en estudio, el cual se puede contradecir al indicar que -

~· ..• se devolverá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio ... 11 estaría de

scuerdo con el mismo sí su aseveración se limitara a la "comunidad de ganan

ciales"• en la que efectivamente lo aportado debe restituirse, pero en cambio

lo que se aporta en la "comunidad universal" no goza de reversi6n 1 pues se

estaría contra lo capitulado pr<?viamente, 

O<:rAVA.- Al estudiar la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal,

encontramos que la mayoría de las teorías comentadas se han preocupado por-
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encontrar la naturaleza exacta de la misma, pudiendo ayadar a solucionar el

conflicto, si en vez de referirnos con ese énfasis en descubrir en una teoríii

la esencia de la 11 sociedad conyugal11
, se le cambiará el non:bre (a éste régimen) 

por el de ''comunidad de bienes" 1 que es a la postre la fuente de éste régimen

patrimonial, que ayudaría en mucho a evitar confusiones en su naturaleza. 

NOVE!·:A.- Nuestra legislaci6n exije, que para que exista el régiraen

de 11separo.ci6n de bienes" es necesario celebrar capitulaciones rnatrimoniales;

pero si tomamos en cuente que para que exista el nacimiento al mismo, s6lo

es indispensable señ•lar este régimen, para que quede pcrfcctamonte definido

el patrimonio de los cónyuges, resulta fatal concluir que efectivamente es

neccsario c3pitular ·para dar nacimiento al ºrégimen de separaci6n11
• 

DECIHA.- El régimen de "separaci6n de bienes" es hoy en dia el nás

solicitado por las parejas, al dislumbrar en él, la seguridad de su patrimonio, 

tanto presente como futuro, sin sujetarse a ciertas reglas ó normas, para 

disponer libremente de sus bienes en el momento que lo deseen. sin consultar

con el otro có~yuge sobre cualquier enajenación ó adquisición, al tener bicn

definidos los bienc!l que son de su exclusiva propiedad y poder disponer li

bremente de su patrimonio a su arbitrio. 
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